
FOPROLYD No. 18.05.2019

Sesión Ordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas del día dos de mayo del
año dos mil diecinueve, asistieron: Pedro Antonio Ortega Andino, como miembro
propietario, por la ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS DE
GUERRA “23 DE FEBRERO” (ASALDIG); Juan Francisco Alvarado Escalante, como
miembro propietario por la ASOCIACIÓN DE OFICIALES SUPERIORES, SUBALTERNOS,
TROPA Y ADMINISTRATIVOS LISIADOS DE GUERRA DE LA FUERZA ARMADA DE EL
SALVADOR (AOSSTALGFAES); Ana Mercedes Reyes de Carías, como representante
propietaria por parte del INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA
(IPSFA); Efraín Antonio Fuentes Mojica, como miembro propietario, por la ASOCIACIÓN
DE LISIADOS DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (ALFAES); Roberto Alejandro
Rosales, como representante propietario, por parte del MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISIÓN SOCIAL (MTPS); José Adolfo Rodas Rivera, como miembro suplente por
parte de la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE GUERRA DE EL SALVADOR “HÉROES DE
NOVIEMBRE DEL 89”(ALGES); Claudia Lissette Ancheta Ramírez, como representante
suplente por parte del MINISTERIO DE SALUD (MINSAL); y Santiago Antonio Morales
Ayala, como representante propietario por parte del INSTITUTO SALVADOREÑO DE
REHABILITACIÓN INTEGRAL (ISRI).

APERTURA DE LA JUNTA: Establecido el quórum con 8 miembros, ante la ausencia
previamente justificada de la Presidenta de Junta Directiva por atender actividades propias
de su función como Diputada del Parlamento Centroamericano, así como la ausencia
justificada de la Presidenta Suplente por encontrarse fuera del país, se acuerda que la
representante de MINSAL, asuma la coordinación de la sesión y da por abierta la misma.

1. Aprobación de agenda:
Se revisó la agenda propuesta por la Administración para esta sesión, la cual fue aprobada
sin modificaciones.

ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM
1. Aprobación de Agenda
2. Lectura y Aprobación de Actas N° 16.04.2019 y 17.04.2019
3. Informe de Presidencia:

3.1 Avances llenado Hoja de vida año 2019
4. Correspondencia Recibida
5. Punto de Asociaciones:

5.1 Casos de ASALDIG
5.2 Casos de ALFAES

6. Punto Comité de Gestión Financiera:
6.1 Actas Comité de Gestión Financiera No. 07.04.2019, No. 08.04.2019 y No.

09.04.2019
7. Punto Comisión Técnica Evaluadora:

7.1 Recomendables de casos. (7)
7.2 Seguimiento de correspondencia (1)
7.3 Informe de trabajo primer trimestre 2019.

8. Informe de Gerencia General
8.1 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:

8.1.1 Solicitud de aprobación de términos de referencia proceso Libre Gestión
No. 79/2019 (Suministro de lentes correctores, contacto, oscuros y
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reparación de lentes correctores para personas beneficiarias de
FOPROLYD)

8.1.2 Solicitud de aprobación para el proceso de Libre Gestión No.80/2019
(Suministro de insumos médicos para personas beneficiarias de
FOPROLYD)

8.1.3 Solicitud de dejar sin efecto la adjudicación emitida a favor un Médico
Especialista en Psiquiatría.

8.3 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:
8.3.1 Solicitantes familiares de lisiados fallecidos (9)

8.4 Punto Unidad de Planificación y Desarrollo institucional:
8.4.1 Informe estrategia 9S 1er Trimestre 2019

8.5 Punto Departamento de Créditos:
8.5.1 Informe de cumplimiento de acuerdo de Junta Directiva No.150.03.2019

8.6 Punto Comisión Especial de Apelaciones.
8.6.1 Informe 1er Trimestre 2019
8.6.2 Recomendables Comisión Especial de Apelaciones. (3)

DESARROLLO DE LA AGENDA:

2. Lectura y aprobación de Actas N° 16.04.2019 y 17.04.2019:
Se dio lectura a las actas número dieciséis y diecisiete las cuales fueron aprobadas sin
modificaciones.

3. Informe de Presidencia:
3.1 Avances llenado Hoja de vida año 2019:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

4. Correspondencia Recibida:

ACUERDO No. 247.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

5. Punto de Asociaciones:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.2 Casos de ALFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

6. Punto Comité de Gestión Financiera:
6.1 Actas Comité de Gestión Financiera No. 07.04.2019, No. 08.04.2019 y No.
09.04.2019:

ACUERDO No. 248.05.2019: Con base en la recomendación del Comité de Gestión
Financiera, contenida en su Acuerdo No. 04.04.2019 de fecha veintiséis de abril del año
dos mil diecinueve, esta Junta Directiva ACUERDA: a) Autorizar a la Unidad Financiera
Institucional para que gestione con el PRIMER BANCO DE LOS TRABAJADORES, la
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apertura de un depósito a 210 días plazo, a una tasa de 6.25% anual, por la cantidad
estimada de US$ 371,698.21, recursos monetarios generados por la retención en
concepto de ahorro anual a la población beneficiaria en el período de maro-abril 2019; b)
Que los intereses generados mensualmente sean pagados por medio de cheque a
nombre de FOPROLYD, y c) Se autorice a Marco Antonio Apontes Romero, Jefe del
Departamento de Tesorería y José Ulises Montoya Polanco, Jefe de Unidad de
Informática, como refrendarios del certificado de depósito, quienes firmarán
mancomunadamente, según solicitud de la Unidad Financiera Institucional.
COMUNÍQUESE.

7. Punto Comisión Técnica Evaluadora:
7.1 Recomendables de casos. (7):

ACUERDO No. 249.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

7.2 Seguimiento de correspondencia (1):

ACUERDO No. 250.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

7.3 Informe de trabajo primer trimestre 2019:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

8. Informe de Gerencia General:
8.1 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:

8.1.1 Solicitud de aprobación de términos de referencia proceso Libre
Gestión No. 79/2019 (Suministro de lentes correctores, contacto,
oscuros y reparación de lentes correctores para personas beneficiarias
de FOPROLYD):

ACUERDO No. 251.05.2019: a) Aprobar los Términos de Referencia para el
proceso por modalidad de Libre Gestión No. 79/2019 denominado “SUMINISTRO
DE LENTES CORRECTORES, CONTACTO, OSCUROS Y REPARACIÓN DE
LENTES CORRECTORES PARA PERSONAS BENEFICIARIAS DE
FOPROLYD”; b) Nombrar a la Comisión de Evaluación de Ofertas para el citado
proceso; la cual queda integrada de la siguiente manera: Solicitante: Dr. Mauro
Antonio Iglesias Velásquez; Experto en la materia: Dr. Eduardo Enrique Martínez
Iraheta; Analista Financiera: Licda. Ericka Idalia Gutiérrez de Rosales;
Representante de UACI: Wilber Antonio Ruano Juárez; c) Nombrar como
administradores de los documentos contractuales al señor Jorge Alberto Carranza
Rodríguez (San Salvador); Licda. Margarita del Rosario Chávez de Ángel
(Chalatenango); y Lic. Ricardo Campos Hernández (San Miguel). De adjudicarse el
servicio a un solo proveedor para las tres zonas del país, la administración del
contrato corresponderá a la persona designada para San Salvador; y d)
Considerando que el art. 21 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y
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Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) dispone: “No podrán ser
miembros de la CEO, quienes tengan conflicto de intereses con oferentes en el
procedimiento de que se trate y deberán excusarse por escrito ante el titular de la
Institución o ante quien el titular haya designado para nombrar a la comisión, al
momento de tener conocimiento del mismo y éste determinará la procedencia de la
excusa”; al inicio del proceso de evaluación de ofertas respectiva, cualquiera de los
miembros de la CEO podrá excusarse de realizar las funciones si determinare lo
antes señalado. Lo anterior, con la finalidad de garantizar procesos transparentes y
libres de sesgo, evitando con ello observaciones de los entes fiscalizadores.
COMUNÍQUESE.

8.1.2 Solicitud de aprobación para el proceso de Libre Gestión No.80/2019
(Suministro de insumos médicos para personas beneficiarias de
FOPROLYD):

ACUERDO No. 252.05.2019: a) Nombrar a la Comisión de Evaluación de Ofertas
para el proceso por la modalidad de Libre Gestión No. 80/2019 denominado
“SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICOS PARA PERSONAS BENEFICIARIAS DE
FOPROLYD”, la cual queda integrada de la siguiente manera: Solicitante: Dr.
Mauro Antonio Iglesias Velásquez, Experto en la materia: Dr. José Alberto
Calidonio Burgos; Analista Financiera: Licda. Ericka Idalia Gutiérrez de Rosales;
Representante de UACI: Elizabeth Arias González; b) Nombrar como administrador
de los documentos contractuales al Dr. José Alberto Calidonio Burgos, Médico del
Departamento de Seguimiento y Control en Salud; y c) Considerando que el art. 21
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública (LACAP) dispone: “No podrán ser miembros de la CEO, quienes tengan
conflicto de intereses con oferentes en el procedimiento de que se trate y deberán
excusarse por escrito ante el titular de la Institución o ante quien el titular haya
designado para nombrar a la comisión, al momento de tener conocimiento del
mismo y éste determinará la procedencia de la excusa”; al inicio del proceso de
evaluación de ofertas respectiva, cualquiera de los miembros de la CEO podrá
excusarse de realizar las funciones si determinare lo antes señalado. Lo anterior,
con la finalidad de garantizar procesos transparentes y libres de sesgo, evitando
con ello observaciones de los entes fiscalizadores. COMUNÍQUESE.

8.1.3 Solicitud de dejar sin efecto la adjudicación emitida a favor un Médico
Especialista en Psiquiatría.

ACUERDO No. 253.05.2019: a) Dejar sin efecto la contratación del Doctor Cristian
Adalid Reyes Herrera, para realizar evaluaciones periciales y emitir dictámenes de
discapacidad de solicitantes y personas beneficiarias de FOPROLYD, en la
especialidad de Psiquiatría y Salud Mental, aprobada mediante Acuerdo
No.113.02.2019 contenido en Acta No.08.02.2019, del 21 de febrero del 2019,
considerando que en escrito de fecha 24 de abril de 2019, ha expresado que no
podrá prestar los servicios a la Institución por interferir los horarios con su práctica
clínica. b) Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional
(UACI) que notifique la presente resolución. COMUNÍQUESE.
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8.2 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:
8.2.1 Solicitantes familiares de lisiados fallecidos (9)

ACUERDO No. 254.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

8.3 Punto Unidad de Planificación y Desarrollo institucional:
8.3.1 Informe estrategia 9S 1er Trimestre 2019:

ACUERDO No. 255.05.2019: a) Dar por recibido el Primer Informe Trimestral de
Inspección de la Estrategia Institucional de las 9S - Sistema de Orden, Seguridad y
Limpieza, correspondiente al período de enero a marzo de 2019, adjunto a la
presenta Acta, requiriendo a la administración que lo traslade a todas las jefaturas de
las Unidades de Gestión, con la finalidad que procedan con el  cumplimiento de las
mejoras detectadas y continúen acatando lo establecido en el decálogo de las
Normas de las 9S; b) Felicitar a las y los miembros del Equipo Líder de las 9S y
Enlaces de las Unidades de Gestión, por liderar un cambio de cultura a nivel
institucional en cuanto a  orden, seguridad y limpieza, asimismo, felicitar a todo el
personal por el progreso y la excelente adopción de la Metodología 9S; c) Requerir al
Departamento de Servicios Generales, que proceda a realizar un inventario integral
de la infraestructura civil  dañada (paredes, cielos falsos, mala condición de la pintura,
ventanas, etc.), procediendo posteriormente de manera progresiva a la reparación o
sustitución de lo dañado, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. De igual
manera, identificar  todo el mobiliario y equipo que tenga daños, todo con el fin de
realizar el remozado o sustitución de estos por nuevos, con el objeto de garantizar un
ambiente de atención al usuario y de trabajo,  de calidad; d) Requerir a la Unidad de
Informática que realice una revisión completa de los cables de instalación en equipos
informáticos de las diferentes unidades de gestión, con el propósito de proponer e
implementar  acciones correctivas, de mejora continua y  que eviten riesgos de daños
institucionales, a las personas y a los equipos; e) Requerir a la Oficina de
Mantenimiento, Oficina de Seguridad, Oficina de Transporte y la Clínica Empresarial,
que coadyuven a este esfuerzo institucional, realizando las inspecciones mensuales y
trimestrales pertinentes, reportándolas oportunamente a la Oficina de Desarrollo
Organizacional y al Equipo Líder 9S. COMUNIQUESE.

8.4 Punto Departamento de Créditos:
8.4.1 Informe de cumplimiento de acuerdo de Junta Directiva No.150.03.2019:

ACUERDO No. 256.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

8.5 Punto Comisión Especial de Apelaciones:
8.5.1 Informe 1er Trimestre 2019:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.
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8.5.2 Recomendables Comisión Especial de Apelaciones. (3)

ACUERDO No. 257.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 09:00 a.m.
del día 09 de mayo de 2019. No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la
sesión a las 11:00 horas del día de su fecha.
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Sesión Ordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas del día nueve de mayo del
año dos mil diecinueve, asistieron: Irma Segunda Amaya Echeverría, Presidenta de la
Junta Directiva; Pedro Antonio Ortega Andino, como miembro propietario, por la
ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS DE GUERRA “23 DE
FEBRERO” (ASALDIG); Juan Francisco Alvarado Escalante, como miembro propietario
por la ASOCIACIÓN DE OFICIALES SUPERIORES, SUBALTERNOS, TROPA Y
ADMINISTRATIVOS LISIADOS DE GUERRA DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR
(AOSSTALGFAES); Ana Mercedes Reyes de Carías, como representante propietaria por
parte del INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA); Efraín
Antonio Fuentes Mojica, como miembro propietario, por la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE
LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (ALFAES); Roberto Alejandro Rosales, como
representante propietario, por parte del MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
(MTPS); José Adolfo Rodas Rivera, como miembro suplente por parte de la ASOCIACIÓN
DE LISIADOS DE GUERRA DE EL SALVADOR “HÉROES DE NOVIEMBRE DEL
89”(ALGES); Claudia Lissette Ancheta Ramírez, como representante suplente por parte
del MINISTERIO DE SALUD (MINSAL); y Santiago Antonio Morales Ayala, como
representante propietario por parte del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACIÓN
INTEGRAL (ISRI).

APERTURA DE LA JUNTA: Establecido el quórum con 9 miembros, la Presidenta da por
abierta la misma.

1. Aprobación de agenda:
Se revisó la agenda propuesta por la Administración para esta sesión, la cual fue aprobada
sin modificaciones.

ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM
1. Aprobación de Agenda
2. Lectura y Aprobación de Acta N° 18.05.2019
3. Informe de Presidencia:

3.1 Segundo pago de incremento a pensiones 2017
3.2 Solicitud de modificación al Manual del Departamento de Administración del Talento

Humano
3.3 Sesión de última semana de mayo 2019

4. Correspondencia Recibida
5. Punto de Asociaciones:

5.1 Casos de ASALDIG
5.2 Casos de ALFAES

6. Punto Comisión Técnica Evaluadora
6.1 Informe de atención de casos
6.2 Informe de Revocatoria de Resolución de caso
6.3 Seguimiento de correspondencia
6.4 Recomendables de casos
6.5 Informe de Actividades del mes de abril 2019

7. Informe de Gerencia General
7.1. Punto Unidad Administrativa Institucional

7.1.1 Solicitud Continuidad laboral Supervisora DPYBE.

miguelaquino
Texto tecleado
ACTA EN VERSIÓN PÚBLICA, ART.30 de la LAIP.Por contener información confidencial de los beneficiarios art. 24 y 31 LAIP. 
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7.1.2 Informe de Selección y Contratación para ocupar las plazas de Dos
Técnicos (as) Protesistas en el Laboratorio de Prótesis.

7.2 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional
7.2.1 Solicitud de administradora de documento contractual, extinguir por

mutuo acuerdo de las partes contratantes, la Orden de Compra de Bienes
y Servicios N°854, LG-12/2018.

7.2.2 Solicitud de aprobación del proceso por modalidad de Libre Gestión No.
86/2019 (Servicio de Capacitación para el personal de FOPROLYD)

7.2.3 Recomendación de Comisión de Evaluación de Ofertas proceso de Libre
Gestión de Servicios de Consultoría para realizar Auditoría Financiera
enero- diciembre  2018)

7.3 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación
7.3.1 Informe de beneficiario fallecido
7.3.2
7.3.3

Informe caso Walter Alberto Melgar Urquilla
Actualización Plan de trabajo y matrices Convenio PNUD

7.4 Punto Unidad de Reinserción Social y productiva
7.4.1 Plan de Capacitación 2019 para personas beneficiarias

7.5 Punto Departamento de Créditos
7.5.1 Informe de Gestión de Créditos y Conciliaciones a marzo de 2019
7.5.2 Informe de Créditos Aprobados a marzo 2019
7.5.3 Seguimiento de correspondencia.

7.6 Punto Comisión Especial de Apelaciones
7.6.1 Recomendable Comisión Especial de Apelaciones.
7.6.2 Punto de Recursos de Apelación pendientes de Admitir.

7.7 Punto Unidad de Planificación y Desarrollo institucional:
7.7.1 Informe de Labores Primer Trimestre 2019

DESARROLLO DE LA AGENDA:

2. Lectura y Aprobación de Acta N° 18.05.2019:
Se dio lectura al acta número dieciocho la cual fue aprobada sin modificaciones.

3. Informe de Presidencia:
3.1 Segundo pago de incremento a pensiones 2017:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.2 Solicitud de modificación al Manual del Departamento de Administración del
Talento Humano:

ACUERDO No. 258.05.2019: a) Modificar el Numeral 5 del Procedimiento 8.1
Reclutamiento, selección y contratación de personal, del Manual de Políticas, Normas y
procedimientos del Departamento de Administración del Talento Humano, aprobado
mediante Acuerdo No. 650.12.2018, de fecha 13 de diciembre de 2018, dejando sin
variantes el resto de pasos del referido procedimiento, quedando de la siguiente manera:



FOPROLYD No. 19.05.2019

No. Responsable Actividad Especificaciones

5

Presidenta o
Presidente de
Junta Directiva
y  Gerencia
General

Realiza selección de los
postulantes, validando los
criterios de: grado
académico,
conocimientos necesarios
y experiencia laboral,
trasladando
oportunamente al DATH
el listado de personas
seleccionadas.

El Sistema de Empleos Públicos por defecto realiza
una pre selección, en la cual rechaza a los postulantes
que no cumplen con alguno de los criterios.

A la vez se establece una Comisión Responsable del
proceso de contratación, la cual estará conformada por
Jefaturas de: Departamento de Administración del
Talento Humano, Unidad Administrativa Institucional,
Unidad o Departamento donde pertenezca la plaza y
cualquier otra autoridad o personal nombrado por
Junta Directiva o Gerencia General que se considere
necesario, a fin de garantizar los  criterios técnicos
dentro del proceso en cuestión.

b) Ratificar lo actuado por Gerencia General en los procesos de selección de personal
durante el presente año 2019, en virtud de lo establecido en los Artículos 4, 10, 11 y 12
Literal “c” del Decreto Legislativo 416, así como lo dispuesto en el Capítulo V del Manual de
organización y descripción de puestos de trabajo vigente, habida cuenta que la
Administración superior (Junta Directiva y Gerencia General) tienen la responsabilidad
estratégica de iniciar el proceso de selección y contratación de personal, delegando el resto
de actividades al personal del Departamento de Administración del Talento Humano; c)
Modificar el párrafo segundo del literal “b” de la Norma General 6.1 del Manual de Políticas,
Normas y procedimientos del Departamento de Administración del Talento Humano,
quedando de la siguiente manera: “- Concurso Externo (Convocatoria externa, a través del
portal www.empleospublicos.gob.sv o mediante una publicación por medio de algún
periódico de mayor circulación nacional). Se realizará al haberse agotado la convocatoria
interna y no hubo empleados o empleadas interesadas en concursar por la plaza.”,
haciéndolo coherente con lo establecido en literal “d” del numeral 7.2 ASPECTOS
IMPORTANTES A CONSIDERAR – SOBRE EL RECLUTAMIENTO del mismo manual,
habida cuenta que si bien es cierto, la utilización del Portal “empleospublicos” ha sido una
decisión voluntaria de FOPROLYD que ha resultado muy valiosa en agilizar estos procesos
y disminuir costos al evitarse publicaciones de convocatorias en diarios nacionales, no
obstante, este órgano colegiado puede determinar en procesos de contratación específicos,
la realización de Convocatorias públicas a través de periódicos de mayor circulación
nacional, sin implicación alguna para FOPROLYD, ya que dicho portal no lleva de la mano
mecanismos de supervisión o evaluación de las instituciones que lo ejecutan.
COMUNÍQUESE.

3.3 Sesión de última semana de mayo 2019:

ACUERDO No. 259.05.2019: Requerir a Gerencia General: i) que programe la última sesión
de mayo de la Junta Directiva para el día viernes 31 de mayo de 2019, a partir de las 9:00
am, en un local externo a nuestras instalaciones, con la finalidad de intercambiar criterios
acerca de los logros y avances que la institución ha tenido en los últimos diez años, así
como los retos para los próximos años, los que serán expuestos al personal en la tarde de
ese mismo día; ii) que convoque a todo el personal a una Asamblea General el día viernes
31 de mayo de 2019, a partir de las 2:00 pm, en la que se abordarán temas relacionados con
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la transición al nuevo gobierno, acordándose además de la intervención de la Presidenta de
Junta Directiva, se tenga una breve  participación de un representante de asociaciones del
FMLN y otra de un representante asociaciones de la FAES. COMUNÍQUESE.

4. Correspondencia Recibida:

ACUERDO No. 260.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

5. Punto de Asociaciones:
5.1 Casos de ASALDIG:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.2 Casos de ALFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

6. Punto Comisión Técnica Evaluadora:
6.1 Informe de atención de casos:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

6.2 Informe de Revocatoria de Resolución de caso:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

6.3 Seguimiento de correspondencia:

ACUERDO No. 261.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

6.4 Recomendables de casos:

ACUERDO No. 262.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

6.5 Informe de Actividades del mes de abril 2019:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

7. Informe de Gerencia General
7.1 Punto Unidad Administrativa Institucional:

7.1.1 Solicitud Continuidad laboral Supervisora DPYBE:

ACUERDO No. 263.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.



FOPROLYD No. 19.05.2019

7.1.2 Informe de Selección y Contratación para ocupar las plazas de Dos
Técnicos (as) Protesistas en el Laboratorio de Prótesis.

ACUERDO No. 264.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

7.2 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:
7.2.1 Solicitud de administradora de documento contractual, extinguir por

mutuo acuerdo de las partes contratantes, la Orden de Compra de
Bienes y Servicios N°854, LG-12/2018:

ACUERDO No. 265.05.2019: La Junta Directiva del Fondo de Protección de
Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, ante la solicitud
de administradora de documento contractual, contenida en memorándums
Ref./DAYOR 46/2019, RESUELVE: a) Extinguir por mutuo acuerdo de las partes
contratantes, la orden de compra de bienes y servicios abajo descrita, dejando sin
efecto los compromisos contractuales relacionados a servicios no requeridos a la
fecha.

Documento
contractual Contratista Descripción Monto

contratado Disponible

Libre Gestión
No.12/2018

Orden de compra
No. 854

José Edgardo
Hernández

Pineda

Suministro de bebidas
envasadas para asistentes

en actividades diversas
con personas

beneficiarias, así como
para su atención en las
Oficinas de FOPROLYD

$8,000.00 $7.40

b) Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional que notifique
la presente resolución. COMUNÍQUESE.

7.2.2 Solicitud de aprobación del proceso por modalidad de Libre Gestión
No. 86/2019 (Servicio de Capacitación para el personal de FOPROLYD):

ACUERDO No. 266.05.2019: a) Nombrar a la Comisión de Evaluación de Ofertas
para el proceso por la modalidad de Libre Gestión No. 86/2019 denominado
“SERVICIO DE CAPACITACIÓN PARA PERSONAL DEL FONDO DE
PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS A CONSECUENCIA DEL
CONFLICTO ARMADO (FOPROLYD)”, la cual queda integrada de la siguiente
manera: Solicitante y experta en la materia: Licda. Marta Lidia Martínez Martínez;
Analista Financiera: Licda. Alba Concepción Rodríguez de Mena; Representante de
UACI: Elizabeth Arias González; b) Nombrar como administradora de los
documentos contractuales  a la Licenciada  Alma Jenny Coreas Zelaya,
colaboradora administrativa del Departamento de Administración del Talento
Humano; y c) Considerando que el art. 21 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) dispone: “No
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podrán ser miembros de la CEO, quienes tengan conflicto de intereses con
oferentes en el procedimiento de que se trate y deberán excusarse por escrito ante
el titular de la Institución o ante quien el titular haya designado para nombrar a la
comisión, al momento de tener conocimiento del mismo y éste determinará la
procedencia de la excusa”; al inicio del proceso de evaluación de ofertas
respectiva, cualquiera de los miembros de la CEO podrá excusarse de realizar las
funciones si determinare lo antes señalado. Lo anterior, con la finalidad de
garantizar procesos transparentes y libres de sesgo, evitando con ello
observaciones de los entes fiscalizadores. COMUNÍQUESE.

7.2.3 Recomendación de Comisión de Evaluación de Ofertas proceso de
Libre Gestión de Servicios de Consultoría para realizar Auditoría
Financiera enero- diciembre 2018)

ACUERDO No. 267.05.2019: La Junta Directiva del Fondo de Protección de
Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, RESUELVE: Con
base a lo recomendado por la Comisión de Evaluación de Ofertas relacionada al
Proceso de Libre Gestión No.55/2019, contenida en acta de las nueve horas con
treinta minutos del día treinta de abril de dos mil diecinueve, de la cual se adjunta
copia que formará parte del presente acuerdo; RESUELVE: I) Declarar desierto el
proceso de Libre Gestión N° 55/2019 denominado “Servicio de consultoría para
realizar auditoría financiera al periodo de enero a diciembre de 2018”, considerando
que ninguno de los oferentes presento la documentación en la forma requerida
para efectuar la evaluación técnica, que de acuerdo a los términos de referencia se
considera no subsanable; II) Autorizar la realización de un segundo proceso Libre
Gestión para los mismos fines; debiendo considerarse las causas por las que no
fue posible llevar a cabo la adjudicación en la primera convocatoria; y III)
Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional que
notifique la presente resolución. COMUNÍQUESE.

7.3 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:
7.3.1 Informe de beneficiario fallecido (1):

ACUERDO No. 268.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

7.3.2 Informe caso Walter Alberto Melgar Urquilla:

ACUERDO No. 269.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

7.3.3 Actualización Plan de trabajo y matrices Convenio PNUD

ACUERDO No. 270.05.2019: a) Dar por recibido el Borrador de Documento que
contiene la revisión sustantiva del Proyecto 00093487/00097726 Fortalecimiento
Institucional Fondo de Protección de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del
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Conflicto Armado; b) Aprobar los ajustes de forma y de contenido, identificados
producto de la revisión sustantiva, para ser acordados en la próxima reunión de
Junta Ejecutiva del Proyecto, los cuales consisten en: 1) Actualización del Acuerdo
de Contribución entre PNUD y FOPROLYD ajustando el calendario de
desembolsos y disminución del monto total de la contribución de FOPROLYD que
se registrará por un total de US$1,560,195.57; 2) Reflejo de los ingresos de las
contribuciones de Fondos Propios aportados por el PNUD por US$11,068.40,
siendo el nuevo monto total del Proyecto (Award) de: $1,571,263.97; 3)
Actualización general del formato del documento de proyecto para adaptarlo a las
últimas disposiciones establecidas desde la Sede del PNUD; c) Ratificar la
autorización del Plan de Trabajo del Proyecto sobre los nuevos formatos; d)
Autorizar la propuesta de revisión del Proyecto. COMUNÍQUESE.

7.4 Punto Unidad de Reinserción Social y productiva:
7.4.1 Plan de Capacitación 2019 para personas beneficiarias:

ACUERDO No. 271.05.2019: a) Aprobar el Plan de Capacitación a personas
beneficiarias de Unidades de Apoyo Productivo, año 2019, adjunto a la presente
acta; b) En el marco de la coordinación interinstitucional a nivel local entre
FOPROLYD y Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricultura y
Ganadería, en sus diferentes Oficinas Regionales de Sanidad Animal (MAG), con el
Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal Dr. Enrique Álvarez
Córdova, en sus diferentes Agencias de Extensión a nivel Regional; con quienes se
han realizado capacitaciones técnicas en temas agropecuarios (CENTA), con
Granja del Bachillerato Agrícola del Instituto Nacional de Chalatenango, Dr.
Francisco Martínez Suarez; Directores de diferentes Unidades de Salud del país y
los Técnicos de URSYP; se autoriza la erogación de fondos para la capacitación
practica de 1321 personas entre beneficiarias y acompañantes, de aquellos
beneficiarios que debido a su situación de discapacidad y necesidad de apoyo en el
desarrollo de la actividad productiva requieren de su participación. Para el desarrollo
de las jornadas se requiere una inversión de $3,485.58 dólares para las prácticas de
vacunación con ganado bovino, instalación de sistemas de riego y cultivo de
hortalizas en parcelas demostrativas con la finalidad de producción de semilla,
material para prácticas de instalación de macro túneles para cultivo de hortalizas en
condiciones controladas y realizar prácticas de administración de medicamentos en
especies animales; a financiarse con el presupuesto de prestaciones a beneficiarios
del ejercicio 2019, según detalle:
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COMUNÍQUESE.
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7.5 Punto Departamento de Créditos:
7.5.1 Informe de Gestión de Créditos y Conciliaciones a marzo de 2019:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

7.5.2 Informe de Créditos Aprobados a marzo 2019:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

7.5.3 Seguimiento de correspondencia. (1):

ACUERDO No. 272.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

7.6 Punto Comisión Especial de Apelaciones:
7.6.1 Recomendable Comisión Especial de Apelaciones. (1):

ACUERDO No. 273.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

7.6.2 Punto de Recursos de Apelación pendientes de Admitir. (1)

ACUERDO No. 274.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

7.7 Punto Unidad de Planificación y Desarrollo institucional:
7.7.1 Informe de Labores Primer Trimestre 2019

ACUERDO No. 275.05.2019: Dar por recibido el Informe de Labores del Primer
Trimestre 2019, requiriendo a Gerencia General que transmita a todo el personal
las felicitaciones de este Junta Directiva por el excelente desempeño de este
periodo, instándoles a mantener ese mismo nivel de compromiso para con nuestra
población beneficiaria y que además, a través de la Unidad Administrativa, se
incorpore el presente acuerdo al expediente personal de cada trabajador y
trabajadora, como una forma de estímulo por la labor realizada. COMUNÍQUESE.

Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 09:00 a.m.
del día 16 de mayo de 2019. No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la
sesión a las 12:30 horas del día de su fecha.
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Sesión Ordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas del día diecisiete de mayo
del año dos mil diecinueve, asistieron: Pedro Antonio Ortega Andino, como miembro
propietario, por la ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS DE
GUERRA “23 DE FEBRERO” (ASALDIG); Juan Francisco Alvarado Escalante, como
miembro propietario por la ASOCIACIÓN DE OFICIALES SUPERIORES, SUBALTERNOS,
TROPA Y ADMINISTRATIVOS LISIADOS DE GUERRA DE LA FUERZA ARMADA DE EL
SALVADOR (AOSSTALGFAES); Ana Mercedes Reyes de Carías, como representante
propietaria por parte del INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA
(IPSFA); Efraín Antonio Fuentes Mojica, como miembro propietario, por la ASOCIACIÓN
DE LISIADOS DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (ALFAES); Roberto Alejandro
Rosales, como representante propietario, por parte del MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISIÓN SOCIAL (MTPS); María Olga Serrano de Cavaliere, representante propietaria
por parte de la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE GUERRA DE EL SALVADOR “HÉROES DE
NOVIEMBRE DEL 89”(ALGES); Claudia Lissette Ancheta Ramírez, como representante
suplente por parte del MINISTERIO DE SALUD (MINSAL); y Santiago Antonio Morales
Ayala, como representante propietario por parte del INSTITUTO SALVADOREÑO DE
REHABILITACIÓN INTEGRAL (ISRI).

APERTURA DE LA JUNTA: Establecido el quórum con 8 miembros, ante la ausencia
previamente justificada de la Presidenta de Junta Directiva por atender actividades propias
de su función como Diputada del Parlamento Centroamericano, así como la ausencia
justificada de la Presidenta Suplente por encontrarse fuera del país, se acuerda que el
representante de MTPS, asuma la coordinación de la sesión y da por abierta la misma.

1. Aprobación de agenda:
Se revisó la agenda propuesta por la Administración para esta sesión, la cual fue aprobada
sin modificaciones.

ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM
1. Aprobación de Agenda
2. Lectura y Aprobación de Acta N° 19.05.2019
3. Informe de Presidencia:

3.1 Jornada de acercamiento en Cojutepeque, Cuscatlán
3.2 Toma de fotografía para la memoria de labores 2018
3.3 Pago del segundo desembolso pensiones 2017

4. Correspondencia Recibida
5. Punto de Asociaciones:

5.1 Casos de ASALDIG
5.2 Casos de AOSSTALGFAES

6. Punto Comité de Gestión Financiera
6.1 Actas Comité de Gestión Financiera N°10.05.2019 y N°11.05.2019.

7. Punto Comisión Técnica Evaluadora
7.1 Seguimiento de correspondencia (2)

8. Punto Unidad Financiera Institucional
8.1 Solicitud de Autorización para Afectar el Presupuesto de Prestaciones a

Beneficiarios Ejercicio Financiero 2019, Fuente de Financiamiento Fondo General.
9. Informe de Gerencia General

9.1. Punto Unidad Administrativa Institucional:

miguelaquino
Texto tecleado
ACTA EN VERSIÓN PÚBLICA, ART.30 de la LAIP.Por contener información confidencial de los beneficiarios art. 24 y 31 LAIP. 
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9.1.1 Informes Periodos de Prueba Médico de Apoyo a CTE y Auxiliar de
mantenimiento.

9.1.2 Informe de Selección y Contratación para ocupar la plaza de Colaborador
(a) Administrativo (a) del Departamento de Pensiones y Beneficios
Económicos.

9.1.3 Solicitud de Autorización de Rotación de Personal.
9.1.4 Solicitud de Autorización para compra de cafeteras adicionales.
9.1.5 Recomendación de descargo de un vehículo de FOPROLYD.

9.2 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional
9.2.1 Solicitud de Administradora de documento contractual de extinguir por

mutuo acuerdo, proceso de Libre Gestión N° 158/2018, “Suministro de
Auxiliares Auditivos para Personas Beneficiarias de FOPROLYD y Set de
Baterías para los mismos”.

9.2.2 Solicitud de Aprobación de Términos de referencia y ratificación de
comisión de evaluación de ofertas, Libre Gestión N°90/2019 “Servicio de
Consultoría para realizar Auditoría Financiera al período de Enero a
Diciembre de 2018”

9.3 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación
9.3.1 Solicitud de Autorización para Erogación de Fondos Servicios Médico-

Hospitalarios.
9.4 Punto Unidad de Reinserción Social y productiva

9.4.1 Seguimiento de Acuerdo N°114.03.2016, Caso Sr. Tomás Villalobos.
9.5 Punto Departamento de Créditos

9.5.1 Informe de Aprobación de Créditos, del mes de abril de 2019.
9.6 Punto Unidad Jurídica

9.6.1 Opinión Jurídica, caso del Sr. Adaly Belarmino Bonilla Flores.
9.7 Punto Comisión Especial de Apelaciones

9.7.1 Recomendable Comisión Especial de Apelaciones. (1)
9.7.2 Punto de Admisión de Recurso de Apelación. (1)

DESARROLLO DE LA AGENDA:

2. Lectura y Aprobación de Acta N° 19.05.2019:
Se dio lectura al acta número diecinueve la cual fue aprobada sin modificaciones.

3. Informe de Presidencia:
3.1 Jornada de acercamiento en Cojutepeque, Cuscatlán:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.2 Toma de fotografía para la memoria de labores 2018:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.3 Pago del segundo desembolso pensiones 2017:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.
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4. Correspondencia Recibida:

ACUERDO No. 276.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

5. Punto de Asociaciones:
5.1 Casos de ASALDIG:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.2 Casos de AOSSTALGFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

6. Punto Comité de Gestión Financiera:
6.1 Actas Comité de Gestión Financiera N°10.05.2019 y N°11.05.2019:

ACUERDO No. 277.05.2019: Con base en la recomendación del Comité de Gestión
Financiera, contenida en su Acuerdo No. 05.05.2019 de fecha catorce de mayo del año
dos mil diecinueve y considerando: i) que todas las instituciones ofertantes están
autorizadas para la captación de recursos en calidad de inversiones financieras, ii) Que
todas las ofertas recibidas están por encima de la tasa promedio ponderada publicada
por el Banco Central de Reserva de El Salvador, y iii) Que si bien la tasa de interés
oferta por el Banco de Fomento Agropecuario es la menor en comparación con las
demás tasas ofertadas, se estima absolutamente razonable y consistente optar a ella, en
razón de no ser un impacto sensible la rentabilidad que se dejaría de percibir, teniendo
presente el apoyo solidario de dicha entidad financiera brinda a FOPROLYD a favor de la
población beneficiara de éste, quien al presente ha otorgado y mantiene una cartera
superior a los 12 millones de Dólares en concepto de créditos blandos, sumando a los
esfuerzos de esta institución de facilitar alternativas de desarrollo a dicha población
vulnerable, ESTA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: a) Autorizar la constitución en el
Banco de Fomento Agropecuario, de un Depósito a Plazo Fijo de los  fondos de la
Reserva Técnica de FOPROLYD por la cantidad estimada de US$ 162,754.74 a una tasa
de interés anual de 4.35% a un plazo de 180 días con vigencia a partir del día 16 de
mayo de 2019, considerando la conveniencia por las razones estratégicas inicialmente
expresadas; b) Que los intereses generados mensualmente sean pagados por medio de
cheque a nombre de FOPROLYD, y c) Se autorice a Marco Antonio Apontes Romero,
Jefe del Departamento de Tesorería y José Ulises Montoya Polanco, Jefe de Unidad de
Informática, como refrendarios del certificado de depósito, quienes firmarán
mancomunadamente, según solicitud de la Unidad Financiera Institucional.
COMUNÍQUESE.

7. Punto Comisión Técnica Evaluadora:
7.1 Seguimiento de correspondencia (2):

No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

8. Punto Unidad Financiera Institucional:
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8.1 Solicitud de Autorización para Afectar el Presupuesto de Prestaciones a
Beneficiarios Ejercicio Financiero 2019, Fuente de Financiamiento Fondo
General:

ACUERDO No. 278.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

9. Informe de Gerencia General:
9.1 Punto Unidad Administrativa Institucional:

9.1.1 Informes Periodos de Prueba Médico de Apoyo a CTE y Auxiliar de
mantenimiento:

ACUERDO No. 279.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO No. 280.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.1.2 Informe de Selección y Contratación para ocupar la plaza de
Colaborador (a) Administrativo (a) del Departamento de Pensiones y
Beneficios Económicos:

No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

9.1.3 Solicitud de Autorización de Rotación de Personal:

ACUERDO No. 281.05.2019: Autorizar a partir del día 20 de mayo de 2019, el
traslado de la señora Verónica Beatriz Martínez Cornejo, Colaboradora
Administrativa de la Unidad de Reinserción Social y Productiva, hacia el
Departamento de Administración del Talento Humano, conforme al Procedimiento
8.6 Rotación, traslado o permuta de personal, 8.6.1. Caso A: Entre diferentes
Unidades de Gestión, del Manual de Políticas, Normas y Procedimientos del
Departamento de Administración del Talento Humano, como una medida
administrativa encaminada a reforzar las actividades de dicho Departamento,
contándose con el correspondiente aval de la señora Martínez Cornejo.
COMUNÍQUESE.

9.1.4 Solicitud de Autorización para compra de cafeteras adicionales:

ACUERDO No. 282.05.2019: La Junta Directiva con base en lo expuesto por el
Jefe del Departamento de Servicios Generales, en su memorándum DSG
143/2019, de fecha 14 de mayo 2018, RESUELVE: Autorizar la adquisición de dos
(2) cafeteras más, es decir 8 cafeteras por un costo total de US$ 1,406.88 en el
proceso de compra por Libre Gestión No. 83/2019, previo a ser adjudicado, valor
que es menor al asignado por la Unidad Financiera; considerando la demanda de
uso tanto en la institución como en las actividades de campo que se realizan con
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las personas beneficiarias y el deterioro de los equipos que se encuentran en uso
en la actualidad. COMUNÍQUESE.

9.1.5 Recomendación de descargo de un vehículo de FOPROLYD.

ACUERDO No. 283.05.2019: La Junta Directiva con base en la recomendación
emitida por los miembros de la Comisión de Descargo de Bienes, contenida en el
Acta No. 02/2019 “Acta de Recomendación de la Comisión para el descargo de un
vehículo institucional”, RESUELVE: a) Autorizar el descargo del vehículo siguiente:
Vehículo Mazda BT-50 RAP HI, Placas D-143, con número de inventario ET-2-15;
el cual se encuentra en estado regular; b) Autorizar se realice el descargo contable
y administrativo del bien; c) Que una vez concluido el proceso de descargo y
considerando el tipo de bien a descargar, se apruebe la subasta del bien dado de
baja; d) Aprobar las Bases de Subasta Pública No. 01-2019, denominadas “VENTA
DE UN VEHÍCULO FUERA DE USO PROPIEDAD DE FOPROLYD”, adjuntas a la
presente Acta, así como el precio base considerado para el vehículo.
COMUNÍQUESE.

9.2 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:
9.2.1 Solicitud de Administradora de documento contractual de extinguir por

mutuo acuerdo, proceso de Libre Gestión N° 158/2018, “Suministro de
Auxiliares Auditivos para Personas Beneficiarias de FOPROLYD y Set
de Baterías para los mismos”:

ACUERDO No. 284.05.2019: La Junta Directiva del Fondo de Protección de
Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, ante la solicitud
de administradora de documento contractual, contenida en memorándums
Ref./SYCS 216/2019; RESUELVE: a) Extinguir por mutuo acuerdo de las partes
contratantes, la orden de compra de bienes y servicios abajo descrita, dejando sin
efecto los compromisos contractuales relacionados a servicios no requeridos a la
fecha:

Documento
contractual Contratista Descripción Monto

contratado Disponible

Libre Gestión
No. 158/2018

Orden de compra
No. 1000 de fecha

9/11/2018

Centro Audiológico
Medico,

S.A. de C.V.

Suministro de
auxiliares

auditivos para
personas

beneficiarias de
FOPROLYD y
set de baterías

para los mismos.

$4,858.50 $5.30

b) Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional que notifique
la presente resolución. COMUNÍQUESE.

9.2.2 Solicitud de Aprobación de Términos de referencia y ratificación de
comisión de evaluación de ofertas, Libre Gestión N°90/2019 “Servicio
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de Consultoría para realizar Auditoría Financiera al período de enero a
diciembre de 2018”:

ACUERDO No. 285.05.2019 La Junta Directiva del Fondo de Protección de
Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, RESUELVE: a)
Aprobar los Términos de Referencia para el proceso por modalidad de Libre
Gestión No.90/2019 denominado “SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA
REALIZAR AUDITORIA FINANCIERA AL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE
DE 2018”; b) Ratificar la Comisión de Evaluación de Ofertas para el citado
proceso; la cual queda integrada de la siguiente manera: Solicitante: Lic. Eberhardo
Ottmaro Ethelwoldo Argueta Aguilera; Representante del solicitante: Licda. Elba
Raquel Chinchilla Centeno; Analista Financiera: Licda. Karen Gemima Martínez
Taura; Representante de UACI: Elizabeth Arias González; y para la función de
experto en la materia, conforme a lo dispuesto en el art. 20 de la LACAP, se
autoriza a la administración para que a través de la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional se gestione el apoyo Interinstitucional de un profesional
del Instituto de Previsión social de la Fuerza Armada; c) Nombrar como
administradora de los documentos contractuales a la Licda. Elba Raquel Chinchilla
Centeno, Colaboradora Administrativa de la Unidad Administrativa Institucional; y d)
Considerando que el art. 21 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) dispone: “No podrán ser
miembros de la CEO, quienes tengan conflicto de intereses con oferentes en el
procedimiento de que se trate y deberán excusarse por escrito ante el titular de la
Institución o ante quien el titular haya designado para nombrar a la comisión, al
momento de tener conocimiento del mismo y éste determinará la procedencia de la
excusa”; al inicio del proceso de evaluación de ofertas respectiva, cualquiera de los
miembros de la CEO podrá excusarse de realizar las funciones si determinare lo
antes  señalado. Lo anterior, con la finalidad de garantizar procesos transparentes
y libres de sesgo, evitando con ello observaciones de los entes fiscalizadores.
COMUNÍQUESE.

9.3 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:
9.3.1 Solicitud de Autorización para Erogación de Fondos Servicios Médico-

Hospitalarios:

ACUERDO No. 286.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.4 Punto Unidad de Reinserción Social y productiva:
9.4.1 Seguimiento de Acuerdo N°114.03.2016, Caso Sr. Tomás Villalobos:

ACUERDO No. 287.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.
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9.5 Punto Departamento de Créditos:
9.5.1 Informe de Aprobación de Créditos, del mes de abril de 2019:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

9.6 Punto Unidad Jurídica:
9.6.1 Opinión Jurídica, caso del Sr. Adaly Belarmino Bonilla Flores:

ACUERDO No. 288.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.7 Punto Comisión Especial de Apelaciones:
9.7.1 Recomendable Comisión Especial de Apelaciones. (1):

ACUERDO No. 289.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.7.2 Punto de Admisión de Recurso de Apelación. (1):

ACUERDO No. 290.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 09:00 a.m.
del día 23 de mayo de 2019. No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la
sesión a las 12:30 horas del día de su fecha.
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Sesión Ordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas del día veintitrés de mayo
del año dos mil diecinueve, asistieron: Irma Segunda Amaya Echeverría, Presidenta de la
Junta Directiva; Pedro Antonio Ortega Andino, como miembro propietario, por la
ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS DE GUERRA “23 DE
FEBRERO” (ASALDIG); Juan Francisco Alvarado Escalante, como miembro propietario
por la ASOCIACIÓN DE OFICIALES SUPERIORES, SUBALTERNOS, TROPA Y
ADMINISTRATIVOS LISIADOS DE GUERRA DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR
(AOSSTALGFAES); Ana Mercedes Reyes de Carías, como representante propietaria por
parte del INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA); Efraín
Antonio Fuentes Mojica, como miembro propietario, por la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE
LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (ALFAES); Roberto Alejandro Rosales, como
representante propietario, por parte del MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
(MTPS); María Olga Serrano de Cavaliere, representante propietaria por parte de la
ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE GUERRA DE EL SALVADOR “HÉROES DE NOVIEMBRE
DEL 89”(ALGES); Claudia Lissette Ancheta Ramírez, como representante suplente por
parte del MINISTERIO DE SALUD (MINSAL); y Santiago Antonio Morales Ayala, como
representante propietario por parte del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACIÓN
INTEGRAL (ISRI).

APERTURA DE LA JUNTA: Establecido el quórum con 9 miembros, la Presidenta da por
abierta la misma.

1. Aprobación de agenda:
Se revisó la agenda propuesta por la Administración para esta sesión, la cual fue aprobada
sin modificaciones.

ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM
1. Aprobación de Agenda
2. Lectura y Aprobación de Acta N° 20.05.2019
3. Informe de Presidencia:

3.1 Informe Jornada de acercamiento en Cojutepeque, Cuscatlán
3.2 Queja de Director Hospital Militar Central sobre beneficiario
3.3 Pago del segundo desembolso pensiones 2017
3.4 Deposición de cargo de Presidenta de Junta Directiva y Presidenta suplente

4. Correspondencia Recibida
5. Punto de Asociaciones:

5.1 Casos de ASALDIG
5.2 Casos de AOSSTALGFAES
5.3 Casos de ALFAES

6. Punto Comisión Técnica Evaluadora:
6.1 Seguimiento de correspondencia (5)
6.2 Recomendables de casos (5)

7. Punto Unidad Financiera Institucional:
7.1 Solicitud de Autorización pago deuda histórica a beneficiarios y sobrevivientes.
7.2 Propuesta de modificar el Presupuesto de Prestaciones para reparación de Aire

Acondicionado.
7.3 Solicitud de aumentar el presupuesto de ingresos y egresos institucional,

presupuesto de prestaciones a beneficiarios, fuente de financiamiento fondo

miguelaquino
Texto tecleado
ACTA EN VERSIÓN PÚBLICA, ART.30 de la LAIP.Por contener información confidencial de los beneficiarios art. 24 y 31 LAIP. 
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general, ejercicio financiero 2019 para cubrir el pago de la segunda cuota de la
compensación económica especial producto del ajuste a las prestaciones
económicas por el incremento al salario mínimo urbano del año 2017.

8. Informe de Gerencia General:
8.1 Punto Unidad Administrativa Institucional:

8.1.1 Informe de Selección y Contratación para ocupar la plaza de Colaborador
(a) Administrativo (a) del Departamento de Pensiones y Beneficios
Económicos.

8.2 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:
8.2.1 Solicitud de comisionar a la Unidad Jurídica para iniciar procedimiento de

imposición de multa, por Orden de Compra de Bienes y Servicios No.  993,
Libre Gestión No.132/2018.

8.2.2 Solicitud de Autorizar prórroga de la Orden de Compras N° 1055, por el
servicio de pruebas psicométricas para aspirantes a plazas permanentes
de FOPROLYD.

8.2.3 Acta de recomendación proceso de Licitación Pública No. 03/2019
“Suministro y Despacho de Productos Farmacéuticos para Personas
Beneficiarias de FOPROLYD".

8.3 Punto de Unidad de Gestión Documental y Archivos:
8.3.1 Declaratorias de Información reservada UAI 2019.

8.4 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:
8.4.1 Solicitud para paquete escolar de Beneficiarios en Penal de San Vicente
8.4.2 Solicitantes familiares de combatientes fallecidos (4)
8.4.3 Solicitantes familiares de lisiados fallecidos. (16)
8.4.4 Caso de la señora María Evangelista Portillo.
8.4.5 Solicitud de Autorización para Erogación de Fondos.

8.5 Punto Departamento de Créditos
8.5.1 Informe de personas beneficiarias fallecidas con Créditos vigentes, para la

aplicación contable de pérdidas por cuentas incobrables.
8.5.2 Informe de cumplimiento de Acuerdo de Junta Directiva No.236.04.2019.
8.5.3 Seguimiento de correspondencia.

8.6 Punto Comisión Especial de Apelaciones
8.6.1 Recomendables Comisión Especial de Apelaciones. (3)
8.6.2 Recursos de Apelación pendientes de Admitir. (1)

DESARROLLO DE LA AGENDA:

2. Lectura y Aprobación de Acta N° 20.05.2019:
Se dio lectura al acta número veinte la cual fue aprobada sin modificaciones.

3. Informe de Presidencia:
3.1 Informe Jornada de acercamiento en Cojutepeque, Cuscatlán:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.2 Queja de Director Hospital Militar Central sobre beneficiario:
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ACUERDO No. 291.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

3.3 Pago del segundo desembolso pensiones 2017:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.4 Deposición de cargo de Presidenta de Junta Directiva y Presidenta suplente:

ACUERDO No. 292.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

4. Correspondencia Recibida:

ACUERDO No. 293.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

5. Punto de Asociaciones
5.1 Casos de ASALDIG:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.2 Casos de AOSSTALGFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.3 Casos de ALFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

6. Punto Comisión Técnica Evaluadora:
6.1 Seguimiento de correspondencia (5):

ACUERDO No. 294.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

6.2 Recomendables de casos (5):

ACUERDO No. 295.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

7. Punto Unidad Financiera Institucional:
7.1 Solicitud de Autorización pago deuda histórica a beneficiarios y

sobrevivientes:
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ACUERDO No. 296.05.2019: Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para cargar
al Presupuesto de Prestaciones a Beneficiarios del Ejercicio Financiero 2019, el pago de
las siguientes prestaciones:

I.- Deuda Histórica: DHF 05/19.04 y DHF 05/19.05. Ocho personas beneficiarias
familiares de combatientes fallecidos por la cantidad de $5,071.68; DHH05/19.02. Dos
Herederos de beneficiario familiares de combatientes fallecidos por la cantidad de
$833.10; DHD 05/19.07 y DHD 05/19.08. Dos personas beneficiarias con discapacidad
por la cantidad de $2,147.51; el monto total de Deuda Histórica es de $8,052.29

II.- Y se cargue el monto total de las prestaciones económicas a las Asignaciones
Presupuestarias siguiente:

Unidad Presupuestaria: 02 - Rehabilitación a Beneficiarios
Línea: 0201- Prestaciones a Beneficiarios

RUBRO CANTIDADES
56-Transferencias Corrientes US $8,052.29
6304- A Personas Naturales US $8,052.29
COMUNÍQUESE.

7.2 Propuesta de modificar el Presupuesto de Prestaciones para reparación de
Aire Acondicionado.

ACUERDO No. 297.05.2019: La Junta Directiva del Fondo de Protección de Lisiados y
Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, RESUELVE: I.- Considerando la
petición del Jefe del departamento de Servicios Generales por medio del Memorando
DSG 147/2019 de fecha 20 de mayo de 2019, en el que manifiesta que aprobó y
autorizó la reparación del aire acondicionado tipo Mini Split de 12,000 BTU, Marca
INNOVAIR, Inventario No. EO-27-52, adquirido el 09 de diciembre de 2013, de la Oficina
del Jefe de Seguridad, Departamento de Servicios Generales, que comprende la
sustitución de los repuestos principales siguientes un comprensor de 12,000 BTU, un
motor ventilador evaporador y un motor ventilador condensado, materiales y mano de
obra por un costo total de $735.00, Factura No. 0000038 de fecha 20 de mayo de 2019,
proveedor Griselda Guadalupe Simón Hernández. II.- Para cubrir el costo de la
reparación dispondrá de la asignación presupuestaria programada en la partida
Mantenimiento y Reparación de Bienes Muebles, y III.- Que por la naturaleza y costo de
la reparación debe de registrarse de acuerdo a la normativa C.2.4. NORMAS SOBRE
INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACIÓN, 2. EROGACIONES
CAPITALIZABLES, que dice:
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Por tanto en uso de las facultades conferidas en el Art. 2 y 10 de la Ley de Creación de
FOPROLYD y las normativas contenidas en el Art. 59, párrafo último del Reglamento de
la Ley AFI; se RESUELVE: 1) Aprobar y autorizar la erogación de fondos por cubrir la
reparación del aire acondicionado tipo Mini Split de 12,000 BTU, Marca INNOVAIR,
Inventario No. EO-27-52, adquirido el 09 de diciembre de 2013, ubicado en la Oficina del
Jefe de Seguridad, Departamento de Servicios Generales, por un costo total de
$735.00, Factura No. 0000038 de fecha 20 de mayo de 2019, proveedor Griselda
Guadalupe Simón Hernández; 2) Autorizar el ajuste al Presupuesto de Prestaciones a
Beneficiarios, Ejercicio Financiero Fiscal 2019 de lo forma siguiente:

AJUSTE AL PRESUPUESTO DE PRESTACIONES A BENEFICIARIOS EJERCICIO
FINANCIERO 2019

Fuente de Financiamiento: Fondo General
Agrupación Operacional: 3-Recursos de Carácter Especial
Unidad Presupuestaria: 02 – Rehabilitación a Beneficiarios
Línea: 0201 – Prestaciones a Beneficiarios

RUBRO CANTIDAD

ASIGNACION QUE SE REFUERZA:
61 – Inversiones en Activos Fijos US $735.00
61108 – Herramientas y Repuestos Principales

ASIGNACION QUE SE DISMINUYE:

54 - Adquisición de Bienes y Servicios US $735.00
54301 – Mantenimiento y Reparación de Bienes Muebles

3) Se contabilice el valor total de la reparación del Aire Acondicionado de la Oficina de
Seguridad, Departamento de Servicios Generales, Inventario No. EO-27-52, como lo
establece la norma contable, C.2.4. Normas sobre Inversiones en Bienes de Larga
Duración, 2. Erogaciones Capitalizables. COMUNÍQUESE.
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7.3 Solicitud de aumentar el presupuesto de ingresos y egresos institucional,
presupuesto de prestaciones a beneficiarios, fuente de financiamiento fondo
general, ejercicio financiero 2019 para cubrir el pago de la segunda cuota de
la compensación económica especial producto del ajuste a las prestaciones
económicas por el incremento al salario mínimo urbano del año 2017.

ACUERDO No. 298.05.2019: La Junta Directiva del Fondo de Protección de Lisiados y
Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, emitió y ratificó el Acuerdo
siguiente: En cumplimiento al Artículos 228 de la Constitución de la República, el 42 de
la Ley AFI y el Art. 59 del Reglamento de la mencionada Ley; las facultades conferidas a
la Junta Directiva contenidas en los Artículos 2 y 10 de la Ley de Beneficio para la
Protección de los Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, y
considerando que la Honorable Asamblea Legislativa autorizó mediante el Decreto No.
333 de fecha 16 de mayo del año 2019, el aumento a las asignaciones presupuestarias
al Programa 11 Financiamiento al Programa de Rehabilitación de Lisiados por la
cantidad de US$1,700,000, para financiar una compensación especial para los
beneficiarios del Fondo, producto del ajuste a las pensiones por el incremento al salario
mínimo urbano del año 2017; RESUELVE: Aprobar y Autorizar el Aumento al
Presupuesto de Ingresos y Egresos, fuente de financiamiento Fondo General, Ejercicio
Financiero 2019 por la cantidad de US$1,700,000, para el pago de la segunda cuota de
la compensación económica especial producto del ajuste a las pensiones por el
incremento al salario mínimo urbano del año 2017, de acuerdo a las siguientes
modificaciones presupuestarias:

AUMENTO AL PRESUPUESTO DE INGRESOS
EJERCICIO FINANCIERO FISCAL 2019

Fuente de Financiamiento: Fondo General
Agrupación Operacional: 3-Recursos de Carácter Especial
Unidad Presupuestaria: 02 - Rehabilitación a Beneficiarios
Línea: 0201 – Prestaciones a Beneficiarios.

RUBRO -CUENTA MES MAYO TOTAL
16 – Transferencias Corrientes
162 – Transferencias Corrientes del Sector Público
1620700 – Ministerio de Hacienda

US $1, 700,000. - US
$1, 700,000.-

TOTAL US $1, 700,000.-

AUMENTO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS
EJERCICIO FINANCIERO FISCAL 2019

Fuente de Financiamiento: Fondo General
Agrupación Operacional: 3-Recursos de Carácter Especial
Unidad Presupuestaria: 02-Rehabilitaciòn a Beneficiarios
Línea: 0201 – Prestaciones a Beneficiarios
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RUBRO -CUENTA MES DE
DICIEMBRE TOTAL

56 - Transferencias Corrientes
563 - Transferencias Corrientes al Sector Público
56304 – A Personas Naturales US $1, 700,000.-

US $1, 700,000.-

TOTAL US $1, 700,000.-
COMUNÍQUESE.

8. Informe de Gerencia General:
8.1 Punto Unidad Administrativa Institucional:

8.1.1 Informe de Selección y Contratación para ocupar la plaza de
Colaborador (a) Administrativo (a) del Departamento de Pensiones y
Beneficios Económicos.

ACUERDO No. 299.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

9.1 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:
9.1.1 Solicitud de comisionar a la Unidad Jurídica para iniciar procedimiento

de imposición de multa, por Orden de Compra de Bienes y Servicios
No. 993, Libre Gestión No.132/2018:

ACUERDO No. 300.05.2019: La Junta Directiva del Fondo de Protección de Lisiados
y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, ante el informe presentado
por administrador de documento contractual contenido en Memorándum de fecha 20
de mayo de 2019, RESUELVE: a) Comisionar a la Unidad Jurídica para que conforme
al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública y 80 del Reglamento de la citada Ley; inicie el procedimiento administrativo de
imposición de multa al señor Carlos Josué Ingles Cienfuegos, por la entrega tardía
del suministro de insumos médicos para personas beneficiarias de FOPROLYD,
objeto de la orden de compra de bienes y servicios No.  993 de fecha 30 de octubre
de 2018, derivada del proceso de Libre Gestión No.132/2018; según se detalla a
continuación:

ITEMS DESCRIPCION DE
ESPECIES

CANTIDAD
ADJUDICADA

FECHA LIMITE
DE ENTREGA

CANTIDAD Y FECHA DE
RECEPCIÓN EN

FOPROLYD
DIAS DE ATRASO

3 Fajas abdominales 20 Unidades 24/01/2019
(10)  30/11/2018 N/A

(10) 03/05/2019 99

4 Fajas lumbosacras 13 Unidades 24/01/2019
(12)  30/11/2018 N/A

(1)  03/05/2019 99

13

Medias para muñón de
tejido coolmax

medidas 15.6 top x 8.1
toe x30 cm

300 Unidades 24/01/2019

(34) 30/11/2018

N/A

(266)  08/01/2019
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14

Medias para muñón de
tejido coolmax

medidas 10.6 top x
6.87 toe x30 cm

50 Unidades 24/01/2019

(43) 30/11/2018

N/A

(7)  08/01/2019

15 Rodilleras elásticas 14 Unidades 24/01/2019
(8)  30/11/2018 N/A

(6)  03/05/2019 99

b) Instruir al administrador del documento contractual en referencia, remita a la
Unidad Jurídica de FOPROLYD la documentación pertinente para dar cumplimiento
a lo resuelto en literal precedente; y c) Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional que notifique la presente resolución. COMUNÍQUESE.

9.1.2 Solicitud de Autorizar prórroga de la Orden de Compras N° 1055, por el
servicio de pruebas psicométricas para aspirantes a plazas
permanentes de FOPROLYD:

ACUERDO No. 301.05.2019: La Junta Directiva del Fondo de Protección de
Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, ante la valoración
y solicitud de la Jefatura del Departamento de Administración del Talento Humano
contenida en memorándum REF. DATH.178/2019 de fecha 20 de mayo de 2019, y
a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública (LACAP); RESUELVE: I) Autorizar la prórroga de la orden
de compra de bienes y servicios No. 1055, emitida el 07 de marzo de 2019, a
favor de la Sociedad TALENTO HUMANO, S.A. DE C.V., por el servicio de
pruebas psicométricas para aspirantes a plazas permanentes de FOPROLYD, por
un monto y periodo igual al pactado inicialmente; y II) Instruir a la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones Institucional que notifique la presente resolución, y
emita como documento contractual una nueva orden de compra de bienes y
servicios.COMUNÍQUESE.

9.1.3 Acta de recomendación proceso de Licitación Pública No. 03/2019
“Suministro y Despacho de Productos Farmacéuticos para Personas
Beneficiarias de FOPROLYD":

ACUERDO No. 302.05.2019: La Junta Directiva del Fondo de Protección de
Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado con base a lo
recomendado por la Comisión de Evaluación de Ofertas relacionado a la Licitación
Pública No. 03/2019, contenida en acta de las catorce horas del día veinte de mayo
de dos mil diecinueve, de la cual se adjunta copia que formará parte del presente
acuerdo; RESUELVE: I) Adjudicar la Licitación Pública No. 03/2019, denominada
"Suministro y Despacho de Productos Farmacéuticos para Personas
Beneficiarias de FOPROLYD”, a la oferente FARMACIA SAN NICOLÁS, S.A. DE
C.V., de conformidad a la oferta presentada y hasta por un monto total de CIENTO
CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$
150,000.00) a partir de la emisión de la orden de inicio hasta el 31 de diciembre de
2019 o hasta agotar el monto adjudicado, de conformidad al siguiente detalle:
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ITE

MS NOMBRE GENÉRICO Y

COMPOSICIÓN

NOMBRE

COMERCIAL
PRESENTACIÓN COMPOSICION

MARCA Y/O

FABRICANTE

PAIS DE

FABRICACION

No. DE REG.

SANITARIO

PRECIO

UNIT.

1

Cera de ésteres etílicos 12.5

gramos, cera blanca 12.0 gramos,

aceite mineral 56.0 gramos, borato

de sodio 0.5 gramos, agua

purificada c.s.p. 100.0 gramos.,

crema tópica.

CREMA FRIA

PHARMATOR
Tarro 250 gramos.

Cera de ésteres etílicos 12.5

gramos, cera blanca 12.0 gramos,

aceite mineral 56.0 gramos, borato

de sodio 0.5 gramos, agua

purificada c.s.p. 100.0 gramos.,

crema tópica.

PHARMATOR /

PHARMATOR
EL SALVADOR 23428/03 $7.25

2
Alcanfor, Mentol, Eucalipto,

Salicilato de Metilo
DOLOCRIM Tarro 240 gramos.

Alcanfor, Mentol, Eucalipto,

Salicilato de Metilo

SUIZOS /

SUIZOS
EL SALVADOR  8237/89 $6.98

3
Ácido poliacrílico 0.2% + Carbómero

0.2%, gel oftálmica.

BIOTEARS G GEL

OFTÁLMICO
Tubo 12 gramos.

Ácido poliacrílico 0.2% + Carbómero

0.2%, gel oftálmica.

LANSIER /

LANSIER
PERU F070615082013 $10.71

4
Ácido poliacrílico 2mg, gel liquida

oftálmica 0.2%, gel oftálmica *

LACRITIR 0.2%

GEL OFTALMICO
Tubo 10 gramos.

Ácido poliacrílico 2mg, gel liquida

oftálmica 0.2%, gel oftálmica *

LAFAR /

LAFAR
EL SALVADOR F010207032012 $11.75

5
Aceite de almendras dulces e

hidróxido de calcio.
OLEODERM GX Frasco de 200 gr.

Aceite de almendras dulces e

hidróxido de calcio.

DERMIX/

DERMIX
MEXICO PT54176 $18.51

6 Acetaminofén 500 mg, tableta *
ACETOSIL 500mg

TABLETAS
Tableta individual Acetaminofén 500 mg, tableta *

SUIZOS /

SUIZOS
EL SALVADOR 17769 $0.06

6 Acetaminofén 500 mg, tableta *
ACETAMINOFEN MK

500 mg TABLETA
Tableta individual Acetaminofén 500 mg, tableta *

MCKESSON /

BONIMA
EL SALVADOR 13275 $0.06

7
Acetaminofén 500 mg + Codeína 30

mg, tableta

ACETAMINOFEN  +

CODEINA  ECOMED
30 tabletas

Acetaminofén 500 mg + Codeína 30

mg, tableta

ECOMED /

PHARMEDIC
EL SALVADOR F040126102017 $16.58

7
Acetaminofén 500 mg + Codeína 30

mg, tableta

CODOFEN FORTE

TABLETA

Caja por

30 tabletas

Acetaminofén 500 mg + Codeína 30

mg, tableta
REAL / FARDEL EL SALVADOR 16735 $18.49

8
Ácido salicílico 20%, ácido láctico

0.50%, polidocanol 0.20%, solución.
CALLOSIL SOLUCION

Frasco 10 m

ililitros

Ácido salicílico 20%, ácido láctico

0.50%, polidocanol 0.20%, solución.

SUIZOS /

SUIZOS
EL SALVADOR 22425 $7.23

9 Ácido fusídico 2%, crema. *
ACIDO FUSIDICO

GENFAR 2%
Tubo 15 gramos. Ácido fusídico 2%, crema. *

GENFAR /

GENFAR
COLOMBIA F053924072002 $8.29

10
Ácido fusídico 1%, gel ungüento

oftálmico.
FUCITHALMIC LEO Tubo 5 grs.

Ácido fusídico 1%, gel ungüento

oftálmico.
LEO / LEO IRLANDA 14193 $15.42

11

Ácido aminobutírico 75mg + ácido

beta hidroxibutírico 37 mg +

bromhidrato del glutamato de

magnesio 75 mg + vit. B6 37 mg,

gragea.

GAMALATE B6

GRAGEAS

Caja por

20 grageas

Ácido aminobutírico 75mg + ácido

beta hidroxibutírico 37 mg +

bromhidrato del glutamato de

magnesio 75 mg + vit. B6 37 mg,

gragea.

FERRER /

FERRER
ESPAÑA 3746 $8.73

12
Ácido valpróico 500 mg,

comprimido.*
VALPAKINE

Caja por 40

comprimidos.

Ácido valpróico 500 mg,

comprimido.*

SANOFI /

SANOFI
ESPAÑA 12561 $17.99

13 Alprazolam 0.5 mg, tableta * ALPRAZOLAM MK
Caja por

30 tabletas
Alprazolam 0.5 mg, tableta *

MCKESSON /

BONIMA
EL SALVADOR F008810021999 $10.61

14
Amitriptilina clorhidrato 25 mg.

Tableta.*
NOR-TRYPTOL

Caja por

30 Tabletas

Amitriptilina clorhidrato 25 mg.

Tableta.*

TERAMED /

TERAMED
EL SALVADOR 16053-A $7.42

15 Amoxicilina 500 mg, cápsula. * AMOXICILINA MK
Blíster por

10 cápsulas
Amoxicilina 500 mg, cápsula. *

MCKESSON /

BONIMA
EL SALVADOR 10607 $3.06

16
Amoxicilina 500 mg + Ácido

clavulánico 125 mg, comprimido. *

CLAVULIN

500/125mg

Caja por 16

comprimidos

Amoxicilina 500 mg + Ácido

clavulánico 125 mg, comprimido. *

ROEMMERS /

ROEMMERS
ARGENTINA 20659 $24.02

17
Aspartato de L-Arginina 5 gramos,

solución bebible.

ENERGYSIL

FORTE

Caja de 10

ampollas bebibles

Aspartato de L-Arginina 5 gramos,

solución bebible.

SUIZOS /

SUIZOS
EL SALVADOR F010815022012 $19.13

18 Azitromicina 500 mg, tabletas.
AZITROMICINA

GENFAR

Caja por 3

tabletas
Azitromicina 500 mg, tabletas.

GENFAR /

GENFAR
COLOMBIA F066327102004 $10.97
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18 Azitromicina 500 mg, tabletas. AZITROMICINA CALOX
Caja por 3

tabletas
Azitromicina 500 mg, tabletas. CALOX / CALOX COSTA RICA F017828042010 $11.14

19

Betametasona dipropionato

5mg/fosfato sodico de

Betametasona 2mg. Suspensión;

frasco o vial, de 2 ml.

BETADUO 2mL

SUSPENSION

INYECTABLE

ampolla de  2 ML

Betametasona dipropionato

5mg/fosfato sodico de

Betametasona 2mg. Suspensión;

frasco o vial, de 2 ml.

PROCAPS /

PHARMAYECT
COLOMBIA F039812082009 $24.48

19

Betametasona dipropionato

5mg/fosfato sodico de

Betametasona 2mg. Suspensión;

frasco o vial, de 2 ml.

DIPRONOVA

SUSPENSION

INYECTABLE

ampolla de  2 ML

Betametasona dipropionato

5mg/fosfato sodico de

Betametasona 2mg. Suspensión;

frasco o vial, de 2 ml.

PHARMANOVA /

UNIPHARM
GUATEMALA RG2446010409 $23.45

20

Betametasona 0.5 mg +

Gentamicina 1.0 mg + Tolnaftato 10

mg + Clioquinol 10 mg, crema.

QUADRIDERM

CREMA
Tubo 30 gramos

Betametasona 0.5 mg +

Gentamicina 1.0 mg + Tolnaftato 10

mg + Clioquinol 10 mg, crema.

EUROFARMA /

 UROFARMA
ARGENTINA 4310 $25.41

21
Betametasona, Clotrimazol,

Gentamicina, crema. *

MYCOZOL NF CREMA

TOPICA

Tubo por

15 gramos

Betametasona, Clotrimazol,

Gentamicina, crema. *

UNIPHARM /

UNIPHARM
GUATEMALA RG2158230408 $5.96

21
Betametasona, Clotrimazol,

Gentamicina, crema. *
CLOBEGEN MK

Tubo por

15 gramos

Betametasona, Clotrimazol,

Gentamicina, crema. *

MCKESSON /

BONIMA
EL SALVADOR F009509022000 $5.96

22
Betametasona, Clotrimazol,

Neomicina, crema.
TRIGENTAX

Tubo por

20 gramos

Betametasona, Clotrimazol,

Neomicina, crema.

CHALVER /

CHALVER
COLOMBIA 18359 $6.57

23
Betametasona dipropionato 0.5mg +

Ácido salicílico 3%, ungüento.

BETASALIC

UNGÜENTO

Tubo por

20 gramos

Betametasona dipropionato 0.5mg +

Ácido salicílico 3%, ungüento.

PHARMATOR /

PHARMATOR
EL SALVADOR F035205042000 $10.28

24
Betametasona dipropionato 0.5 mg

+ Ácido salicílico 2%, solución.
BETASALIC LOCION

Frasco 30

mililitros

Betametasona dipropionato 0.5 mg

+ Ácido salicílico 2%, solución.

PHARMATOR /

PHARMATOR
EL SALVADOR F074828062000 $10.35

25
Brimonidina tartrato 0.2% , solución

oftálmica

AGGLAD OFTENO

SOLUCIÓN
Frasco 5 ml

Brimonidina tartrato 0.2% , solución

oftálmica
SOPHIA / SOPHIA MEXICO F030522052002 $13.25

25
Brimonidina tartrato 0.2% , solución

oftálmica

BRIMOPRESS

2 mg
Frasco 5 ml

Brimonidina tartrato 0.2% , solución

oftálmica
POEN / POEN ARGENTINA F097010102001 $13.25

26
Brinzolamida 1%, 10 mg/1 ml,

solución oftálmica
AZOPT 1% Frasco 5 ml

Brinzolamida 1%, 10 mg/1 ml,

solución oftálmica
ALCON / ALCON

ESTADOS

UNIDOS
F064801091999 $23.72

27
Bromazepam 3 mg, tableta

ranurada
ANSIOGEN 3 MG

Blíster por

10 tabletas

Bromazepam 3 mg, tableta

ranurada

GENERIX /

GENERIX
EL SALVADOR 12996 $2.60

27
Bromazepam 3 mg, tableta

ranurada
BROMAZEPAM MK

Blíster por

10 tabletas

Bromazepam 3 mg, tableta

ranurada

MCKESSON /

BONIMA
EL SALVADOR 16081 $2.60

28
Bromuro de Clidinio 5 mg,

comprimido *
COLIPAX

blíster de

10 tabletas

Bromuro de Clidinio 5 mg,

comprimido *

MORAZAN /

MORAZAN
EL SALVADOR F072821062000 $2.70

29
Bromuro de Otilonio 40 mg,

comprimido
BENZOCLID

Caja por

30 tabletas

Bromuro de Otilonio 40 mg,

comprimido

MEDIKEM / M

EDIKEM
EL SALVADOR F001718012012 $12.60

30 Butil hioscina 10 mg, tableta
BUSCAPINA 10 mg

GRAGEAS

Caja por

24 tabletas.
Butil hioscina 10 mg, tableta

BOEHRINGER /

OEHRINGER
MEXICO 18068 $11.13

31 Carbamazepina 200 mg, tableta NOR-TEGROLL
Caja por

20 tabletas
Carbamazepina 200 mg, tableta

TERAMED /

 TERAMED
EL SALVADOR 16638 $5.62

32
Carboximetilcelulosa sódica 0.5 mg.

+Purite 0.05 mg.
REFRESH TEARS frasco con 15 ml.

Carboximetilcelulosa sódica 0.5 mg.

+Purite 0.05 mg.

ALLERGAN /

 ALLERGAN
BRASIL 24160 $16.33

33 Cetirizina 10 mg. RINOKEM
Blíster por

10 tabletas
Cetirizina 10 mg.

MEDIKEM /

MEDIKEM
EL SALVADOR F049330102014 $4.95

34 Citalopram, tableta 20 mg. ANSIBEN 20 mg
Caja por

30 tabletas
Citalopram, tableta 20 mg.

PHARMANOVA /

UNIPHARM
GUATEMALA RG1322091105 $30.65

35 clotrimazole crema 2% FUNGISIL FORTE Tubo de 20 gr clotrimazole crema 2% SUIZOS / SUIZOS EL SALVADOR
F013013032002

$4.20

36 ciclobenzaprina 10 MG. MUSCULARE 10mg
Caja por 15

comprimidos
ciclobenzaprina 10 MG.

EUROFARMA /

EUROFARMA
BRASIL F021321042016 $7.10

37
Ciprofloxacina 0.2% +

hidrocortisona 1% ,  gotas óticas
CIRIAX OTIC Frasco 5 ml

Ciprofloxacina 0.2% +

hidrocortisona 1% ,  gotas óticas

ROEMMERS /

ROEMMERS
URUGUAY F106425102000 $7.02

37
Ciprofloxacina 0.2% +

hidrocortisona 1% ,  gotas óticas
FLOXICORT Frasco 5 ml

Ciprofloxacina 0.2% +

hidrocortisona 1% ,  gotas óticas
ARSAL / ARSAL EL SALVADOR F019105052010 $7.02
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38
Dexametasona + ciprofloxacino ,

colirio
CYFLON DEX Frasco 5 ml

Dexametasona + ciprofloxacino ,

colirio
LAFOFA / LAFOFA GUATEMALA RG1633041006 $12.40

38
Dexametasona + ciprofloxacino ,

colirio
SOHIXIN DX Frasco 5 ml

Dexametasona + ciprofloxacino ,

colirio
SOPHIA / SOPHIA MEXICO F037827082008 $17.16

39 Ciprofloxacina 500 mg, tabletas * CIPROXIL LS
Blíster por

10 tabletas
Ciprofloxacina 500 mg, tabletas * SUIZOS / SUIZOS EL SALVADOR F042627102010 $10.63

40

Citidin 5 monofosfato disódico 5 mg

+ Uridin trifosfato disódico 3 mg,

cápsulas

NUCLEO CMP FORTE
Caja por

30 cápsulas

Citidin 5 monofosfato disódico 5 mg

+ Uridin trifosfato disódico 3 mg,

cápsulas

FERRER / FERRER ESPAÑA 15130 $11.57

41 Cilostazol 100 mg, tableta CILOSTAL
Caja por

30 tabletas
Cilostazol 100 mg, tableta RICHAM / RICHAM GUATEMALA RG0527191103 $26.55

42
Citrato de orfenadrina 35 mg +

Diclofenaco Sódico 50 mg, cápsula
ORFENAFLEX D

blíster 10

unidades

Citrato de orfenadrina 35 mg +

Diclofenaco Sódico 50 mg, cápsula
PAILL / PAILL EL SALVADOR F042419062002 $3.24

43
Citrato de orfenadrina 100 mg,

tableta o cápsula
NORFEN

Caja por

20 unidades

Citrato de orfenadrina 100 mg,

tableta o cápsula
CAROSA / CAROSA EL SALVADOR 13529 $6.33

44 Clorpromazina 100 mg, tableta
PROMACTIL

100 mg

Blíster por

10 tabletas
Clorpromazina 100 mg, tableta PAILL / PAILL EL SALVADOR F046610072002 $4.50

45
Clorhidrato de tizanidina 4 mg,

tableta
ZINADUR 4 MG

Caja por

30 tabletas

Clorhidrato de tizanidina 4 mg,

tableta
PAILL / PAILL EL SALVADOR F002023012008 $19.32

46
Clobetasol propionato 500 mg +

neomicina 500 mg, crema
NEOBOL Tubo 30 gramos

Clobetasol propionato 500 mg +

neomicina 500 mg, crema

PHARMANOVA /

UNIPHARM
GUATEMALA RG1056020305 $6.21

47 Colágeno hidrolizado 10 grs, sobre GELICART
Sobre 10 grs.

unidad
Colágeno hidrolizado 10 grs, sobre GELICA / GELICA ALEMANIA

N00431107201

3
$1.56

48 Clonazepam 2 mg, tableta * CLONAZEPAM MK
Caja por

30 tabletas
Clonazepam 2 mg, tableta *

MCKESSON /

TECNOQUIMICAS
COLOMBIA F007623022011 $7.85

48 Clonazepam 2 mg, tableta * RIVOTRIL
Frasco por

30 tabletas
Clonazepam 2 mg, tableta * ROCHE / ROCHE ESPAÑA 8042 $11.21

49 Clorfeniramina 4 mg, tableta *
CLORFENIRAMINA

ECOMED

Blíster por

10 tabletas
Clorfeniramina 4 mg, tableta *

ECOMED /

PHARMEDIC
EL SALVADOR 9869 $1.02

50

Vit. B1-200 mcg + Vit. B12-200 mcg

+ Vit. B2-20 mg + Vit. B3-200 mg +

Vit B6-20 mg, 10 ml frasco

COMBLEJO B FORTE

PAILL

Frasco 10 ml,

unidad

Vit. B1-200 mcg + Vit. B12-200 mcg

+ Vit. B2-20 mg + Vit. B3-200 mg +

Vit B6-20 mg, 10 ml frasco

PAILL / PAILL EL SALVADOR 21161 $2.16

50

Vit. B1-200 mcg + Vit. B12-200 mcg

+ Vit. B2-20 mg + Vit. B3-200 mg +

Vit B6-20 mg, 10 ml frasco

FORTIPLEX
Frasco 10 ml,

unidad

Vit. B1-200 mcg + Vit. B12-200 mcg

+ Vit. B2-20 mg + Vit. B3-200 mg +

Vit B6-20 mg, 10 ml frasco

VIJOSA / VIJOSA EL SALVADOR 6667 $2.05

51

Vit. B1-100 mg + Vit. B6-100 mg +

Vit. B12-5000 mcg + Diclofenaco

sódico 75 mg, ampolla

DICLO-NEURAXIN
Caja por 1

ampolla

Vit. B1-100 mg + Vit. B6-100 mg +

Vit. B12-5000 mcg + Diclofenaco

sódico 75 mg, ampolla

PAILL / PAILL EL SALVADOR F070923061999 $4.33

52

Vit B12 5000 mcg, B1 100 gm, B6

100 mg, lidocaína 40 mg,

dexametasona 4.4 mg , ampolla

DEXA-BIOPLEXIN
Caja por 1

ampolla

Vit B12 5000 mcg, B1 100 gm, B6

100 mg, lidocaína 40 mg,

dexametasona 4.4 mg , ampolla

ARSAL / ARSAL EL SALVADOR 22465 $6.42

52

Vit B12 5000 mcg, B1 100 gm, B6

100 mg, lidocaína 40 mg,

dexametasona 4.4 mg , ampolla

DEXA-VITASIL
Caja por

1 ampolla

Vit B12 5000 mcg, B1 100 gm, B6

100 mg, lidocaína 40 mg,

dexametasona 4.4 mg , ampolla

SUIZOS / SUIZOS EL SALVADOR 21421 $7.61

53

Tiamina (B1) … 100 mg Piridoxina

(B6)… 100 mg Cianocobalamina

(B12)… 10000 mg, ampolla

VITASIL 10,000
Caja por

1 ampolla

Tiamina (B1) … 100 mg Piridoxina

(B6)… 100 mg Cianocobalamina

(B12)… 10000 mg, ampolla

SUIZOS / SUIZOS EL SALVADOR 21068 $4.39

54

Tiamina (B1) … 100 mg Piridoxina

(B6)… 100 mg Cianocobalamina

(B12)… 25000 mg, ampolla

VITASIL 25,000 Caja por 1 ampolla

Tiamina (B1) … 100 mg Piridoxina

(B6)… 100 mg Cianocobalamina

(B12)… 25000 mg, ampolla

SUIZOS / SUIZOS EL SALVADOR 21136 $7.34

55 Dexketoprofeno 25 mg, tabletas
DEXKETOPROFENO

ECOMED

Blíster por

10 tabletas
Dexketoprofeno 25 mg, tabletas

ECOMED /

PHARMEDIC
EL SALVADOR F038524072009 $9.35

56 Dexketoprofeno 12.5 mg, gel CLEVIUM
Tubo por

30 gramos
Dexketoprofeno 12.5 mg, gel LAMFER / LAMFER GUATEMALA RG3376190913 $10.50

56 Dexketoprofeno 12.5 mg, gel ENANTYUM
Tubo por

30 gramos
Dexketoprofeno 12.5 mg, gel

MENARINE /

MENARINE
ESPAÑA F084919092001 $12.58
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57 Diazepan 10 mg, tableta. DIAZEPAM
Blíster por

10 tabletas
Diazepan 10 mg, tableta. MCKESSON / BONIMA EL SALVADOR 4426 $2.10

58 Dorzolamida + Timolol GLAUCOTENSIL
Frasco 5 ml,

unidad
Dorzolamida + Timolol POEN / POEN ARGENTINA F090103102001 $26.51

59

Sulpiride 50 mg. + Vit. B1 (Tiamina)

10 mg. + Vit. B6 (Piridoxina) 5mg. +

Diazepan 3mg., tableta

XICONEURAL

3MG

Caja por

30 capsulas

Sulpiride 50 mg. + Vit. B1 (Tiamina)

10 mg. + Vit. B6 (Piridoxina) 5mg. +

Diazepan 3mg., tableta

COFASA / COFASA EL SALVADOR F117314122000 $12.42

60 Diclofenaco 1%, gel DICLOPRIN Tubo 30 grs Diclofenaco 1%, gel
EUROFARMA /

EUROFARMA
BRASIL RG0946290904 $6.02

62 Diclofenaco sódico 50 mg, tableta
DICLOFENAC

MEDIKEM

Blíster por

10 tabletas
Diclofenaco sódico 50 mg, tableta

MEDIKEM /

 MEDIKEM
EL SALVADOR F020030042015 $1.79

63

Vitamina B1 50 mg, Vitamina B6 50

mg, Vitamina B12 1000 mcg,

Diclofenaco Sódico 50 mg, tableta

DOLO

NEUROBION

Caja por

20 tabletas

Vitamina B1 50 mg, Vitamina B6 50

mg, Vitamina B12 1000 mcg,

Diclofenaco Sódico 50 mg, tableta

MERCK / MERCK MEXICO 23027 $6.15

64 Diclofenaco sódico colirio IRIS FENAC Frasco 10 ml Diclofenaco sódico colirio PAILL / PAILL EL SALVADOR F078229082001 $8.42

65
Diclofenaco sódico 75 mg/3ml,

ampolla*
VOLCLOFEN

Ampolla individual

3 ml.

Diclofenaco sódico 75 mg/3ml,

ampolla*
PAILL / PAILL EL SALVADOR 19323 $2.09

65
Diclofenaco sódico 75 mg/3ml,

ampolla*
ARTRIFENAC

Ampolla individual

3 ml.

Diclofenaco sódico 75 mg/3ml,

ampolla*
VIJOSA / VIJOSA EL SALVADOR 18047 $2.09

67
Dicloflenaco potásico 150 mg,

cápsula
NIRAPEL 150 MG

Caja por

10 cápsulas

Dicloflenaco potásico 150 mg,

cápsula
ROWE / ROWE

REPUBLICA

DOMINICANA
F001119012011 $33.06

68
Diosmina 450 mg+ Hesperidina de

50 mg, tableta.
DAFLON

Caja por

30 tabletas

Diosmina 450 mg+ Hesperidina de

50 mg, tableta.
SERVIER / SERVIER FRANCIA 16596 $22.21

69
Diosmina 600 mg. Excipiente cbp 1

comprimido.
PHLEBODIA

Caja por

30 tabletas

Diosmina 600 mg. Excipiente cbp 1

comprimido.

INNOTHERA /

INNOTHERA
FRANCIA F009411022009 $30.65

70 Doxilamina succinato 25 mg XICONEURAL P.M.
Caja por

30 tabletas
Doxilamina succinato 25 mg COFASA / COFASA EL SALVADOR 5386 $12.30

71
Enantato de testosterona 250 mg,

ampolla
TESTEX DEPOT

Caja por

1 ampolla

Enantato de testosterona 250 mg,

ampolla
VIJOSA / VIJOSA EL SALVADOR 8420 $13.67

72 Etoricoxib 60 mg, tableta XUMER
Caja por

14 tabletas
Etoricoxib 60 mg, tableta

MONTE VERDE /

MONTE VERDE
ARGENTINA F032624082017 $20.70

73 Etoricoxib 90 mg, tableta ARCOXIA
Blíster por

7 tabletas
Etoricoxib 90 mg, tableta

FROSST IBÉRICA /

 FROSST IBÉRICA
ESPAÑA F068504092002 $18.55

74 Etoricoxib 120 mg, tableta ETORICOXIB CALOX
Blíster por

7 tabletas
Etoricoxib 120 mg, tableta CALOX / CALOX COSTA RICA F032309072015 $15.53

75 Etofenamato 5 mg, gel FLOGOPROFEN Tubo 30 gramos Etofenamato 5 mg, gel CHIESI / ALCALA ESPAÑA 13331 $14.30

76 Etofenamato 5 mg, spray FLOGOPROFEN Frasco 100 ml Etofenamato 5 mg, spray CHIESI / ALCALA ESPAÑA 13330 $23.85

77 Fenazopiridina 200 mg, tableta
FENAZOPIRIDINA

FARDEL

Blíster por

10 tabletas
Fenazopiridina 200 mg, tableta FARDEL / FARDEL EL SALVADOR F065711081999 $2.16

78 Fenitoina sódica 100 mg, cápsula DILANTIN
Frasco por 100

cápsulas
Fenitoina sódica 100 mg, cápsula PFIZER / PFIZER PUERTO RICO 7460 $28.80

79 Fenobarbital 100 mg, tableta HUMBRAL
Caja por

30 tabletas
Fenobarbital 100 mg, tableta ARSAL / ARSAL EL SALVADOR 13348 $3.94

80 Decanoato de flufenazina 25 mg/ml
FLUFENAZINA

DECANOATO VIJOSA
Ampolla por 1 ml Decanoato de flufenazina 25 mg/ml VIJOSA / VIJOSA EL SALVADOR F006523022005 $19.95

81

Diclofenaco sódico 25 mg +

tramadol clorhidrato 25 mg,

comprimido *

TRADOXIL D
Caja por 10

comprimido

Diclofenaco sódico 25 mg +

tramadol clorhidrato 25 mg,

comprimido *

UNIPHARM /

UNIPHARM
GUATEMALA

RMG357805031

5
$14.31

81

Diclofenaco sódico 25 mg +

tramadol clorhidrato 25 mg,

comprimido *

ADORLAN
Blister por 10

comprimido

Diclofenaco sódico 25 mg +

tramadol clorhidrato 25 mg,

comprimido *

TECNANDINA /

 TECNANDINA
ECUADOR F026615062011 $14.30

82 Fluoxetina 20 mg, tableta FLUOXETINA GENFAR
Caja por

10 tabletas
Fluoxetina 20 mg, tableta GENFAR / GENFAR COLOMBIA F022214052003 $6.33

83 Gabapentina 300 mg ,tableta GABAPENTINA PL
Caja por

 30 capsulas
Gabapentina 300 mg ,tableta PAILL / PAILL EL SALVADOR RG1605270906 $18.56
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84 Gabapentina 400 mg ,comprimido
GABAPENTIN 400 mg

MK

Caja por 30

comprimidos
Gabapentina 400 mg ,comprimido

TECNOQUIMICAS /

TECNOQUIMICAS
EL SALVADOR F009307032012 $20.47

85 Gabapentina 600 mg, tableta NEURONTIN 600 MG
Caja por

18 tabletas
Gabapentina 600 mg, tableta PFIZER / PFIZER PUERTO RICO F058728102009 $31.83

86 Gentamicina 160 mg/ 2ml, ampolla * GARAXIL 160 MG Frasco 2 ml Gentamicina 160 mg/ 2ml, ampolla * PAILL / PAILL EL SALVADOR 21446 $4.14

87
Gentamicina 3 mg. + dexametasona

1 mg, solución oftálmica
DEXA-GARAOFTA Frasco 5 ml

Gentamicina 3 mg. + dexametasona

1 mg, solución oftálmica
LOPEZ / LOPEX EL SALVADOR 14183 $9.26

88 Ginkgo Biloba 80 mg, cápsula
GINKGO BILOBA

PHARMA

Caja por

30 cápsulas
Ginkgo Biloba 80 mg, cápsula

PHARMA NAT /

FARMACAPS, S.A.
GUATEMALA

N00030502200

3
$11.66

89 Glucosamina 1500 mg, polvo
GLUCOSAMINA 1500

mg MK
Caja por 15 sobres Glucosamina 1500 mg, polvo

TECNOQUIMICAS /

TECNOQUIMICAS
COLOMBIA F015107042010 $12.11

90
Glucosamina 1500 mgs. +

Condroitin sulfato, polvo

VARTALON DUO

1500mg/1200mg

Caja por

30 sobres

Glucosamina 1500 mgs. +

Condroitin sulfato, polvo

MONTE VERDE /

 MONTE VERDE
ARGENTINA 740106900293 $54.27

91
Glucosamina 1500 mgs. +

Meloxicam 15 mg, polvo
DOLO-GLUCOFLEX

Caja por

15 sobres

Glucosamina 1500 mgs. +

Meloxicam 15 mg, polvo

INDUSTRIA

FARMACEUTICA /
GUATEMALA 3425211113 $31.28

92
Glutamato magnesio 75 mg. +

Vitamina B6-37 mg., gragea

GAMALATE B6

GRAGEAS
Caja por 20 grageas

Glutamato magnesio 75 mg. +

Vitamina B6-37 mg., gragea
FERRER / FERRER ESPAÑA 3746 $8.73

93 Haloperidol 5 mg., tabletas HALOPERIL
Caja por

40 tabletas
Haloperidol 5 mg., tabletas

MARCELLI /

MARCELLI
EL SALVADOR 18963 $14.34

94
Hidroxipropilmetilcelulosa al 0.3 %,

solución oftálmica
GENTEAL Frasco 10 ml

Hidroxipropilmetilcelulosa al 0.3 %,

solución oftálmica

EXCELVISION /

 EXCELVISION
FRANCIA F067908082001 $15.89

94
Hidroxipropilmetilcelulosa al 0.3 %,

solución oftálmica
SOLEX PLUS Frasco 15 ml

Hidroxipropilmetilcelulosa al 0.3 %,

solución oftálmica
LAFOFA / LAFOFA GUATEMALA RG226102708 $11.16

96 Hidrocortisona 1 g, crema * CORTISIL
Tubo por

15 gramos
Hidrocortisona 1 g, crema * SUIZOS / SUIZOS EL SALVADOR 15775 $3.78

97
Hidróxido férrico polimaltosado, 100

mg, tableta masticable *
FERRUM HAUSMAN

Caja por

30 tabletas

Hidróxido férrico polimaltosado, 100

mg, tableta masticable *

VIFOR SA /

VIFOR SA
SUIZA F091919092013 $27.90

98 Ibuprofeno 400 mg, tableta * BRUSIL
Blíster por

10 tabletas.
Ibuprofeno 400 mg, tableta *

SUIZOS /

SUIZOS
EL SALVADOR 19615 $1.53

99 Imipramina 25 mg. IMIPRAMIDA ECOMED
Blíster por

10 tabletas
Imipramina 25 mg.

ECOMED /

PHARMEDIC
EL SALVADOR 22167 $2.55

100 Ketanserina 2 %, gel SUFREXAL Tubo 78 gramos Ketanserina 2 %, gel
JANSSEN CILAG /

JANSSEN CILAG
MEXICO 22250 $47.99

101 Ketoconazol 2 %, crema KETOCONAZOL MK Tubo de 30 gramos Ketoconazol 2 %, crema
MCKESSON /

 BONIMA
EL SALVADOR F000705012000 $7.06

102 Ketorolaco 5 mg, solución oftálmica ACULAR LS Frasco 5 ml Ketorolaco 5 mg, solución oftálmica
ALLERGAN /

 ALLERGAN
BRASIL F050011072013 $9.37

103 ketorolac trometamina 20 mg. TRABIT
Caja por

10 tabletas
ketorolac trometamina 20 mg. SUIZOS / SUIZOS EL SALVADOR

FO3811108201

6
$9.32

104 Ketoprofeno 150 mg, tableta BIPROFENID Caja x 10 tabletas Ketoprofeno 150 mg, tableta SANOFI / SANOFI BRASIL F062428112007 $15.24

105 Ketoprofeno 2.5% gel
KETOPROFENO

GENFAR
Tubo x 60 gramos Ketoprofeno 2.5% gel GENFAR / GENFAR COLOMBIA F065827102004 $7.01

106 Lactulosa 66.7 grs., solución LACTULAX Frasco 240 ml Lactulosa 66.7 grs., solución
CHALVER /

CHALVER
COLOMBIA 21787 $21.23

107 Lagrimas naturales, colirio SOLEX D70 Frasco 15 ml Lagrimas naturales, colirio LAFOFA / LAFOFA GUATEMALA RG2260160708 $9.83

107 Lagrimas naturales, colirio
LAGRIMAS

NATURALES LAFAR
Frasco 15 ml Lagrimas naturales, colirio LAFAR / LAFAR EL SALVADOR F045716052001 $10.53

108 Latanoprost, 50 mcg/ml, colirio PRESUSS Frasco 2.5 ml Latanoprost, 50 mcg/ml, colirio LAFOFA / LAFOFA GUATEMALA RG3593170415 $26.33

108 Latanoprost, 50 mcg/ml, colirio
LATANOPROST

VIJOSA
Frasco 2.5 ml Latanoprost, 50 mcg/ml, colirio VIJOSA / VIJOSA EL SALVADOR F024109062010 $27.03
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109
Levodopa 200 mg + carbidopa 50

mg, tableta

LEVODOPA

CARBIDOPA RHR

Caja por

30 tabletas

Levodopa 200 mg + carbidopa 50

mg, tableta

RHR MEDICARE /

RHR MEDICARE
INDIA F056308122016 $21.60

110 Levocetirizina 5 mg, tableta * LECINA
Caja por

10 tabletas
Levocetirizina 5 mg, tableta *

PHARMEDIC /

PHARMEDIC
EL SALVADOR F075322082013 $10.80

111 Levofloxacina 500 mg, tableta * FLOQUIN
Caja por

10 tabletas
Levofloxacina 500 mg, tableta *

PHARMEDIC /

 PHARMEDIC
EL SALVADOR F049925092009 $20.40

112 Levofloxacina 750 mg, tabletas FLOQUIN
Caja por

5 tabletas
Levofloxacina 750 mg, tabletas

PHARMEDIC /

 PHARMEDIC
EL SALVADOR F069822122009 $20.40

113 Loratadina 10 mg, tableta LORATADINA LS
Blíster por

10 tabletas
Loratadina 10 mg, tableta SUIZOS / SUIZOS EL SALVADOR F061817122015 $5.53

116 Melatonina 3 mg, tableta CIRCADIAN
Caja por

20 tabletas
Melatonina 3 mg, tableta

INHOSPI /

 MARCELLI
EL SALVADOR F041615062005 $6.23

117 Metilcelulosa 0.05%, colirio SOLEX Frasco 15 ml Metilcelulosa 0.05%, colirio
LAFOFA /

LAFOFA
GUATEMALA 22964 $4.14

118 Meloxicam 15 mg, tableta MELOXIKEM
Blister por 10

tabletas
Meloxicam 15 mg, tableta

MEDIKEM /

 MEDIKEM
EL SALVADOR F033223072015 $7.65

119 Metocarbamol 500 mg, tableta
METOCARBAMOL

FORTE ECOMED

Blíster por 10

tabletas
Metocarbamol 500 mg, tableta

ECOMED /

PHARMEDIC
EL SALVADOR

F011320302199

9
$1.87

120
Metocarbamol 400mg + Nimesulide

100 mg. tableta
ORTODEL FLEX

Blíster por 10

tabletas

Metocarbamol 400mg + Nimesulide

100 mg. tableta
FARDEL / FARDEL EL SALVADOR F050616082006 $6.30

121 Metocarbamol 100 mg/ml, ampolla MIOLAXIN
Caja x 1 ampolla de

5 ml
Metocarbamol 100 mg/ml, ampolla ARSAL / ARSAL EL SALVADOR 3701 $2.34

122 Mirtazapina 30 mg. MITRADEX
Caja por 30

comprimidos
Mirtazapina 30 mg. ARSAL / ARSAL EL SALVADOR F058127092006 $40.49

122 Mirtazapina 30 mg. CEMENTER
Caja por 30

comprimidos
Mirtazapina 30 mg.

MONTE VERDE /

 MONTE VERDE
ARGENTINA F006121022007 $40.49

123 Mometasona spray nasal MOMETASONA MK
Frasco de

18 o 20 grs
Mometasona spray nasal

MCKESSON /

 TECNOFAR TQ S.A.S.
COLOMBIA F087312092013 $29.69

124
Moxifloxacino + Dexametasona

gotas oftalmicas
VIGADEXA Frasco 5 ml

Moxifloxacino + Dexametasona

gotas oftalmicas

NOVARTIS /

 NOVARTIS
BRASIL F039310082011 $20.35

125 Moxifloxacina 0.5%, colirio VIGAMOX Frasco 5 ml Moxifloxacina 0.5%, colirio ALCON / ALCON
ESTADOS

UNIDOS
F049921072004 $15.13

125 Moxifloxacina 0.5%, colirio LAMOFLOX Frasco 5 ml Moxifloxacina 0.5%, colirio
VITALINE /

VITALINE
PERU F123221112013 $12.51

126
Multivitamínico geriátrico, tabletas

con vitaminas y minerales
GERIASIL H7

Caja por

30 cápsulas

Multivitamínico geriátrico, tabletas

con vitaminas y minerales
SUIZOS / SUIZOS EL SALVADOR 17947 $10.21

127
Multivitamínico geriátrico, tabletas

con vitaminas y minerales

GERIATRIC

PHARMATON

Frasco por 100

cápsulas.

Multivitamínico geriátrico, tabletas

con vitaminas y minerales
SANOFI / SWISS SUIZA 8301 $45.03

128 Naproxeno 500 mg, tableta APRANAX
Blíster por

10 tabletas
Naproxeno 500 mg, tableta

TECNANDINA /

TECNANDINA
ECUADOR F063716082000 $6.57

129 Nafazolina 1%, colirio NAFAZOLINA GAMMA Frasco 15 ml Nafazolina 1%, colirio GAMMA / GAMMA EL SALVADOR F026007022001 $3.54

129 Nafazolina 1%, colirio NAZIL Frasco 15 ml Nafazolina 1%, colirio SOPHIA / SOPHIA MEXICO 14700 $3.87

130
Neomicina 150 mg + clostebol

acetato 150 mg, spray
NEOBOL Frasco 30 ml

Neomicina 150 mg + clostebol

acetato 150 mg, spray

PHARMANOVA /

UNIPHARM
GUATEMALA RG1396250106 $6.66

131 Nimodipina 30 mg, tableta NIMOTOP
Caja por

30 tabletas
Nimodipina 30 mg, tableta BAYER / BAYER ALEMANIA 13869 $15.94

131 Nimodipina 30 mg, tableta REGENTAL
Caja por

30 tabletas
Nimodipina 30 mg, tableta

FARMACEUTICA

PARAGUAYA /

FARMACEUTICA

PARAGUAYA

PARAGUAY F035701062005 $11.07

132 Nitrofurantoina 100 mg, tableta NYVU
Caja por

20 cápsulas
Nitrofurantoina 100 mg, tableta PAILL / PAILL EL SALVADOR F054519112008 $14.39

132 Nitrofurantoina 100 mg, tableta UVAMIN RETARD
Caja por

20 cápsulas
Nitrofurantoina 100 mg, tableta ACINO / ACINO SUIZA 7178 $17.20
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133 Prednisona 50 mg, tableta
PREDNISONA

ECOMED

Blíster por

10 tabletas
Prednisona 50 mg, tableta

ECOMED /

PHARMEDIC
EL SALVADOR F024308062011 $5.10

135 Paracetamol 750 mg, tabletas PARACETAMOL MK
Blíster por

10 tabletas
Paracetamol 750 mg, tabletas

MCKESSON /

 BONIMA
EL SALVADOR F013022032006 $2.70

136
Paracetamol 325 mg + Tramadol

37.5 mg
CETRADOL 20 tabletas

Paracetamol 325 mg + Tramadol

37.5 mg

MEDIKEM /

MEDIKEM
EL SALVADOR F025207062012 $17.10

136
Paracetamol 325 mg + Tramadol

37.5 mg
PHARTRAMOL FORTE

Caja por

20 tabletas

Paracetamol 325 mg + Tramadol

37.5 mg

PHARMEDIC /

 PHARMEDIC
EL SALVADOR F031617052006 $17.00

137 Paroxetina 20 mg, tableta
PAROXETINA

20 mg MK

Caja por

10 tabletas
Paroxetina 20 mg, tableta

MCKESSON /

TECNOQUIMICAS
COLOMBIA F002325012012 $9.63

138 Psyllium plantago en polvo.
PSYLLIUM

PLANTAGO
Frasco de 400 gr. Psyllium plantago en polvo. STEIN / STEIN COSTA RICA F035309062004 $11.73

139 Piracetam 800 mg, tableta CEBROTONIN
Caja por

30 tabletas
Piracetam 800 mg, tableta

WALTER RITTER /

ARTESAN PHARMA
ALEMANIA 16475 $16.71

140 Piroxicam 5%, gel PIROXICAM GENFAR Tubo 40 grs. Piroxicam 5%, gel GENFAR / GENFAR COLOMBIA F023828042004 $7.62

141 Prednicarbato 2.5 mg, crema TOPIMAX Tubo de 10 grs. Prednicarbato 2.5 mg, crema SANOFI / SANOFI BRASIL 19554 $8.90

142 Pregabalina 75 mg, tableta
PREGABALINA

ECOMED

Caja por

30 cápsulas
Pregabalina 75 mg, tableta

ECOMED /

PHARMEDIC
EL SALVADOR F020501062011 $25.50

143 Pregabalina 150 mg, tableta
PREGABALINA

150 mg MK

Caja por

14 tabletas
Pregabalina 150 mg, tableta

MCKESSON /

TECNOQUIMICAS
COLOMBIA F021501062011 $15.98

143 Pregabalina 150 mg, tableta PRELYX
Caja por

14 tabletas
Pregabalina 150 mg, tableta PAILL / PAILL EL SALVADOR F032730052013 $16.13

144 Pregabalina 300 mg, tableta ODICA
Caja por

28 cápsulas
Pregabalina 300 mg, tableta ALTIAN / ALTIAN GUATEMALA RG3114070612 $55.31

145 Propanolol 40 mg.
PROPANOLOL

GENFAR

Blíster por

10 tabletas
Propanolol 40 mg. GENFAR / GENFAR COLOMBIA F061528112007 $1.02

146
Propinoxato 10 mg + Clonixinato de

Lisina 125 mg
SERTAL COMPUESTO

Blíster por

10 tabletas

Propinoxato 10 mg + Clonixinato de

Lisina 125 mg

ROEMMERS /

 ROEMMERS
URUGUAY F104824072002 $3.06

148 Quetiapina 25 mg, tableta QUETIDIN
Caja por

30 tabletas
Quetiapina 25 mg, tableta

RECALCINE /

 RECALCINE
CHILE F022825062008 $24.38

149 Ranitidina 150 mg. RANITIDINA GENFAR
Caja por

30 tabletas
Ranitidina 150 mg. GENFAR / GENFAR COLOMBIA F064228092005 $10.71

150 Risperidona 2 mg, tableta LOGICAL
Caja por

30 tabletas
Risperidona 2 mg, tableta

ROEMMERS /

ROEMMERS
URUGUAY F004713022008 $33.54

151

Extracto seco de Ruscus Aculeatus +

Hesperidina metilchacona + ácido

ascórbico

CYCLO 3

FORTE

Frasco por 30

capsulas

Extracto seco de Ruscus Aculeatus +

Hesperidina metilchacona + ácido

ascórbico

PIERRE FABRE /

 FIERRE FABRE
FRANCIA 21689 $27.48

152
Simeticona 80 mg+ PANCREATINA

200 tableta
ANAFLAT

Blíster por

10 tabletas

Simeticona 80 mg+ PANCREATINA

200 tableta
PAILL / PAILL EL SALVADOR F014716041997 $2.61

153 Sertralina 50 mg, tableta SERTRALINA GENFAR
Caja por

10 tabletas
Sertralina 50 mg, tableta GENFAR / GENFAR COLOMBIA F046420072005 $7.65

154 Sulfato ferroso 300 mg , tableta *
SULFATO FERROSO

TM

Caja por

30 tabletas
Sulfato ferroso 300 mg , tableta *

TERAMED /

TERAMED
EL SALVADOR 16821 $4.41

155 Tadalafil 5 mg. TADALAFILO CALOX caja x 28 tabletas. Tadalafil 5 mg. CALOX / CALOX COSTA RICA F020125052011 $49.27

156 Terazocina 5mg, tabletas TERAZOSIN ECOMED
Blíster por

10 tabletas
Terazocina 5mg, tabletas

ECOMED /

PHARMEDIC
EL SALVADOR F018211052012 $11.05

157 Terbinafina 1%, spray LAMISIL
Frasco spray

30 ml
Terbinafina 1%, spray

DELPHARM /

DELPHARM
FRANCIA 23976 $23.28

158 Terbinafina 250 mg, tabletas
TERBINAFINA

GENFAR

Caja por

14 tabletas
Terbinafina 250 mg, tabletas

GENFAR /

GENFAR
EL SALVADOR F061428112007 $22.12

158 Terbinafina 250 mg, tabletas FARBICIL
Caja por

14 tabletas
Terbinafina 250 mg, tabletas

BLISTECO /

BLISTECO
COLOMBIA F055715102009 $23.42
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159 Terbinafina 1% crema TERBIX
Tubo por

20 gramos
Terbinafina 1% crema

PHARMANOVA /

UNIPHARM
GUATEMALA RG2384110209 $8.40

160 Timolol 0.5%, colirio IRIS TIMOL Frasco 5 ml Timolol 0.5%, colirio PAILL / PAILL EL SALVADOR F021328042004 $7.11

161 Tiocolchicosido 4 mg. NEOFLAX
Caja por

10 tabletas
Tiocolchicosido 4 mg. NEOFLAX

SANOFI /

SANOFI
21857 $14.02

162 Tobramicina 0.3%, colirio IRIS TOBRA Frasco 5 ml Tobramicina 0.3%, colirio PAILL / PAILL EL SALVADOR F051024072002 $8.19

163
Tobramicina 0.3% + Dexametasona

0.1%, colirio
TODEX Frasco 5 ml

Tobramicina 0.3% + Dexametasona

0.1%, colirio

LAFOFA /

LAFOFA
GUATEMALA RG2262160708 $8.74

163
Tobramicina 0.3% + Dexametasona

0.1%, colirio
IRIS TOBRA-D Frasco 5 ml

Tobramicina 0.3% + Dexametasona

0.1%, colirio
PAILL / PAILL EL SALVADOR RG2447010409 $8.95

164
Tobramicina 0.3% + Dexametasona

0.1%, ungüento
TODEX Tubo de 5 grs.

Tobramicina 0.3% + Dexametasona

0.1%, ungüento

LAFOFA /

 LAFOFA
EL SALVADOR RG2840300710 $9.21

165 Tramadol 50 mg, tableta TRADOL
Caja por

10 cápsulas
Tramadol 50 mg, tableta

MEDIKEM /

MEDIKEM
EL SALVADOR F126912122013 $4.28

165 Tramadol 50 mg, tableta TRAMAL
Caja por

20 cápsulas
Tramadol 50 mg, tableta

TECNANDINA /

TECNANDINA
ECUADOR 16131 $8.50

167 Vitamina A 10,000 UI, cápsula VITASIL A
Frasco por 60

cápsulas
Vitamina A 10,000 UI, cápsula SUIZOS / SUIZOS EL SALVADOR 11276 $6.59

168 Vitamina C 500 mg, tableta VITAMINA C MK
Blíster por

10 tabletas
Vitamina C 500 mg, tableta

MCKESSON /

 BONIMA
EL SALVADOR F002314012004 $1.62

169 Alfacalcidol (Vitamina D3),  cápsula ETALPHA
Caja por

30 tabletas
Alfacalcidol (Vitamina D3),  cápsula

LEO PHARMA /

 LEO PHARMA
DINAMARCA 11459 $32.39

170
Vincamina 20 mg + Piracetam 400

mg, tableta
DEVINCAL

Caja por

30 cápsulas

Vincamina 20 mg + Piracetam 400

mg, tableta

ASTA MEDICA /

PHARMACROSS
GUATEMALA RG2576290709 $24.05

171 Zolpidem 10 mg, comprimido STILNOX
Caja por 10

comprimidos
Zolpidem 10 mg, comprimido SANOFI / SANOFI FRANCIA 24067 $21.60

172 Alcohol 70° o 90°, líquido.*

ALCOHOL 90°

FARMACIA SAN

NICOLAS

1 litro,

frasco sellado.
ALCOHOL 90°

FARMACIA SAN

NICOLAS/RECETARIO

FARMACIA

SAN NICOLAS

EL SALVADOR 13032 $5.25

173 Alcohol gel para manos * MANITAS LIMPIAS Frasco de 2 OZ ALCOHOL GEL SUIZOS / SUIZOS EL SALVADOR
F047623052001

$1.21

174 Alcohol 70% + ácido bórico

ALCOHOL BORICADO

FARMACIA SAN

NICOLAS

30 ML ALCOHOL 70° + ACIDO BORICO

FARMACIA SAN

NICOLAS/RECETARIO

FARMACIA

SAN NICOLAS

EL SALVADOR --- $7.50

175 Jalea lubricante, gel transparente
JALEA LUBRICANTE

DB

frasco por 8 onzas

(240 grs)
JALEA LUBRICANTE DB / DB EL SALVADOR 17737 $5.31

176

Trietanolamina 1.25g +

Propilenglicol usp 10g, 4x4 cms,

parche

DUODERM Parche individual

Trietanolamina 1.25g +

Propilenglicol usp 10g, 4x4 cms,

parche

CONVATEC /

CONVATEC
MEXICO 3L01493 $12.50

177
Trietanolamina 1.25g +

Propilenglicol usp 10g, 8x8 cm,
DUODERM Parche individual

Trietanolamina 1.25g +

Propilenglicol usp 10g, 8x8 cm,

CONVATEC /

CONVATEC
MEXICO F10061122002 $35.00

178
Trietanolamina 1.25g +

Propilenglicol usp 10g, 8x 12 cms,
DUODERM Parche individual

Trietanolamina 1.25g +

Propilenglicol usp 10g, 8x 12 cms,

CONVATEC /

CONVATEC
MEXICO

 F10061112200

2
$60.74

180 Vaselina liquida

VASELINA LIQUIDA

FARMACIA SAN

NICOLAS

1 botella Vaselina liquida

FARMACIA SAN

NICOLAS/RECETARIO

FARMACIA

SAN NICOLAS

EL SALVADOR 8707 $3.90

182

Agua, Polidextrosa,

Fructooligosacaridos (FOS),

Glicerina, Ácido cítrico, sabores

HYFIBER
Frasco por 16 onzas

(473 ml)

Agua, Polidextrosa,

Fructooligosacaridos (FOS),

Glicerina, Ácido cítrico, sabores

MEDTRITION /

MEDTRITION
CHILE F010718012012 $33.23

OTROS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS
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El anterior detalle corresponde a productos farmacéuticos más frecuentemente
prescritos a las personas beneficiarias del FOPROLYD; por lo que será susceptible de
modificación según las prescripciones realizadas por los médicos de los
establecimientos de la Red Nacional de Hospitales, Hospital Militar y médicos facultados
por FOPROLYD, en estricto cumplimiento del precio establecido en la Ley Nacional de
Medicamentos. 2) Declara desierto la adquisición de los siguientes medicamentos,
según el número de ítem asignado en las bases de licitación: A) Por no haber sido
ofertados: ITEM 95 Hidroxipropilmetilcelulosa 3 mg, gel oftálmica; ITEM 134 Ofloxacina
0.3%, colirio; ITEM 179 Trietanolamina 1.25g + Propilenglicol usp 10g, 15 x 15 cms,
parche; ITEM 181 Caseinato de  sodio 4.38 g + Maltodextrina 35.31 g + Aceite de canola
10.77 g + Lactoalbumina 4.66 g, polvo, lata; ITEM 183 Alginato de calcio, 5 cmx 5cm; e
ITEM 184 Alginato de calcio, 7.5 cmx 12 cm. B) Por ser mayor el precio ofertado en
comparación con el precio publicado por la DNM y además no haberse ofertado otra
presentación: ITEM 66 Dicloxacilina sódica 250 mg, capsula; ITEM 114 Lorazepam 2
mg, tableta; ITEM 147 Quetiapina 100 mg, tableta; ITEM 166 Tramadol 50 mg/ml. II.
Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional que notifique la
presente resolución. y III. Para los efectos contractuales se elaborare el Contrato
respectivo, una vez la presente resolución quede firme COMUNÍQUESE. -

9.2 Punto de Unidad de Gestión Documental y Archivos:
9.2.1 Declaratorias de Información reservada UAI 2019:

ACUERDO No. 303.05.2019: De conformidad al Art. 21 de la Ley de Acceso a la
Información Pública, declarase Información reservada, por cumplir los
presupuestos establecidos en el Art. 19 literal e) de la Ley de Acceso a la
Información Pública; tal como se indica en los respectivos Formatos de Declaratoria
de Reserva adjuntos a la presente Acta, la información consistente en: 1.
AUDITORIA ESPECIAL A LA ENTREGA DE LAS PRESTACIONES
ECONOMICAS A PERSONAS BENEFICIARIAS FAMILIARES DE LISIADOS
FALLECIDOS DE FOPROLYD; 2. AUDITORIA ESPECIAL A LA ENTREGA DE
LAS PRESTACIONES ECONOMICAS A PERSONAS BENEFICIARIAS LISIADAS
DE FOPROLYD; 3. AUDITORIA ESPECIAL AL PROCESO DE EVALUACIÓN DE
PERSONAS BENEFICIARIAS Y SOLICITANTES A TRAVÉS DE LA COMISIÓN
ESPECIAL DE CASOS DE APELACIONES; 4. AUDITORIA ESPECIAL A LA
ENTREGA DE LAS PRESTACIONES EN SALUD Y ESPECIES A PERSONAS
BENEFICIARIAS DE FROPROLYD; 5. AUDITORIA ESPECIAL A LA
PRODUCCIÓN, REPARACIÓN Y ENTREGA DE LAS PROTESIS Y ORTESIS A
LAS PERSONAS BENEFICIARIAS; 6. AUDITORIA ESPECIAL A LA

185 L-arginina 7.5 g, L- glutamina ARGIMENT
27.6 gramos

(0.97 onzas)
L-arginina 7.5 g, L- glutamina

MEDTRITION /

MEDTRITION
CHILE F036627072011 $13.91

186

Esparadrapo de papel poroso,

blanco, hipo alergénico, 3x10

yardas*

MICROPORE 3M Rollo, unidad

Esparadrapo de papel poroso,

blanco, hipo alergénico, 3x10

yardas*

3M
ESTADOS

UNIDOS

I.M.

02823012014
$4.95

187 Crema Corporal LUBRIDERM frasco de 400 ML Crema Corporal
JONHSSON /

JONHSSON
COLOMBIA --- $10.39

188

Parafina liquida + miristato de

isopropilo + cloruro de benzalconio

+ clorhidrato de clorhexidina,

DERMOL Frasco de 240 ml.

Parafina liquida + miristato de

isopropilo + cloruro de benzalconio

+ clorhidrato de clorhexidina,

PHARMATOR /

PHARMATOR
EL SALVADOR 23429/03 $14.11
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ADMINISTRACIÓN DE LOS CONVENIOS CON INSTITUCIONES PÚBLICAS Y
PRIVADAS; 7. AUDITORIA ESPECIAL A LAS REMUNERACIONES DEL
PERSONAL; 8. AUDITORIA ESPECIAL AL PROCESO DE EVALUACIÓN DE
PERSONAS BENEFICIARIAS SOLICITANTES A TRAVÉS DE LA COMISIÓN
TÉCNICA EVALUADORA; 9. AUDITORIA ESPECIAL A LA ENTREGA DE LAS
UNIDADES DE APOYO PRODUCTIVAS A LAS PERSONAS BENEFICIARIAS; 10.
AUDITORIA ESPECIAL A LAS CONTRATACIONES DE PERSONAL; 11.
AUDITORIA ESPECIAL A LOS PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS INSTITUCIONALES Y A LA ENTREGA Y CONSUMO DE VALES DE
COMBUSTIBLE. De acuerdo a lo establecido en el Art. 22 de la Ley de Acceso a la
Información Pública. - El presente Acuerdo forma parte integral de los formatos de
declaratoria de reserva respectivos. COMUNÍQUESE.

9.3 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:
9.3.1 Solicitud para paquete escolar de Beneficiarios en Penal de San

Vicente:

ACUERDO No. 304.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.3.2 Solicitantes familiares de combatientes fallecidos (4)

ACUERDO No. 305.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.3.3 Solicitantes familiares de lisiados fallecidos. (16):

ACUERDO No. 306.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.3.4 Caso de la señora María Evangelista Portillo:

ACUERDO No. 307.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.3.5 Solicitud de Autorización para Erogación de Fondos:

ACUERDO No. 308.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.
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9.4 Punto Departamento de Créditos:
9.4.1 Informe de personas beneficiarias fallecidas con Créditos vigentes,

para la aplicación contable de pérdidas por cuentas incobrables:

ACUERDO No. 309.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.4.2 Informe de cumplimiento de Acuerdo de Junta Directiva
No.236.04.2019:

ACUERDO No. 310.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.4.3 Seguimiento de correspondencia:

ACUERDO No. 311.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.5 Punto Comisión Especial de Apelaciones:
9.5.1 Recomendables Comisión Especial de Apelaciones. (3):

ACUERDO No. 312.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

9.5.2 Recursos de Apelación pendientes de Admitir. (1):

ACUERDO No. 313.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 09:00 a.m.
del día 31 de mayo de 2019. No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la
sesión a las 12:30 horas del día de su fecha.
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Sesión Extraordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas del día treinta y uno
de mayo del año dos mil diecinueve, asistieron: Irma Segunda Amaya Echeverría,
Presidenta de la Junta Directiva; Pedro Antonio Ortega Andino, como miembro propietario,
por la ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS DE GUERRA
“23 DE FEBRERO” (ASALDIG); José Antonio Amaya, como miembro propietario por la
ASOCIACIÓN DE OFICIALES SUPERIORES, SUBALTERNOS, TROPA Y
ADMINISTRATIVOS LISIADOS DE GUERRA DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR
(AOSSTALGFAES); Verónica Alejandra Benítez Serpas, como representante suplente por
parte del INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA); Juan
Pablo Bonilla, como miembro suplente, por la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE LA FUERZA
ARMADA DE EL SALVADOR (ALFAES); Roberto Alejandro Rosales, como representante
propietario, por parte del MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL (MTPS); María
Olga Serrano de Cavaliere, representante propietaria por parte de la ASOCIACIÓN DE
LISIADOS DE GUERRA DE EL SALVADOR “HÉROES DE NOVIEMBRE DEL 89”(ALGES);
Claudia Lissette Ancheta Ramírez, como representante suplente por parte del
MINISTERIO DE SALUD (MINSAL); y Alex Rubén Gil Cosme, como representante
suplente por parte del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL
(ISRI).

APERTURA DE LA JUNTA: Establecido el quórum con 9 miembros, la Presidenta da por
abierta la misma.

1. Aprobación de agenda:
Se revisó la agenda propuesta por la Administración para esta sesión, la cual fue aprobada
sin modificaciones.

ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM
1. Aprobación de Agenda
2. Lectura y Aprobación de Acta N° 21.05.2019
3. Informe de Presidencia:

3.1 Pago del segundo desembolso pensiones 2017
3.2 Firma de Acta de entrega y recepción de documentos de la Transición 2019
3.3 Situación de Jefa del Departamento de Administración del Talento Humano

4. Correspondencia Recibida
5. Punto de Asociaciones:

5.1 Casos de ASALDIG
5.2 Casos de AOSSTALGFAES
5.3 Casos de ALFAES

6. Punto Comisión Técnica Evaluadora
6.1 Recomendables de casos (8)
6.2 Seguimiento de Correspondencia (2)

7. Punto Unidad Financiera Institucional
7.1 Solicitud de Autorización para Afectar el Presupuesto de Prestaciones a

Beneficiarios Ejercicio Financiero 2019, Fuente de Financiamiento Fondo General.
8. Informe de Gerencia General

8.1 Punto Unidad Administrativa Institucional
8.1.1 Propuesta promoción de plaza Colaborador Jurídico.

miguelaquino
Texto tecleado
ACTA EN VERSIÓN PÚBLICA, ART.30 de la LAIP.Por contener información confidencial de los beneficiarios art. 24 y 31 LAIP. 
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8.2 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional
8.2.1 Solicitud de aprobación de Términos de Referencia y Administradora de

documentos contractuales para el proceso por modalidad de LG. No.
92/2019.

8.2.2 Autorización de sustituir a la Sra. Verónica Beatriz Martínez Cornejo, por
el Ingeniero Douglas Rafael Martínez Cruz, en la administración del
Contrato de Suministro No. 25/2019

8.2.3 Acta recomendación emitida por la Comisión de Evaluación de Ofertas,
para el proceso de Licitación Pública No. 04/2019 “Suministro de
Vehículos para FOPROLYD”.

8.2.4 Autorización de procedimiento de Contratación Directa, aprobación de los
Términos de Referencia, para la CD No. 01/2019 “Servicio de Migración
de Estructura e Imágenes del Archivo Digital Contable de los años 1995-
2004, al Sistema de Gestión Documental de FOPROLYD”.

8.3 Punto Unidad de Reinserción Social y Productiva
8.3.1 Modificación Acuerdo JD No. 613.11.2018, Sr. Jesús Orellana Monge.

8.4 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación
8.4.1 Solicitud de Autorización para Erogación de Fondos de Medicamentos.

8.5 Punto Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional
8.5.1 Actualización del Reglamento Especial de CTE.

8.6 Punto Unidad de Género
8.6.1 Informe Anual de Avances de la Política de Género 2018.

8.7 Punto Departamento de Créditos
8.7.1 Seguimiento de correspondencia.

8.8 Punto Comisión Especial de Apelaciones
8.8.1 Recomendables Comisión Especial de Apelaciones. (3)

DESARROLLO DE LA AGENDA:

2. Lectura y Aprobación de Acta N° 21.05.2019:
Se dio lectura al acta número veintiuno la cual fue aprobada sin modificaciones.

3. Informe de Presidencia:
3.1 Pago del segundo desembolso pensiones 2017:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.2 Firma de Acta de entrega y recepción de documentos de la Transición 2019:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.3 Funcionarios pendientes de presentar Declaración de Patrimonio:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.3 Situación de Jefa del Departamento de Administración del Talento Humano:

ACUERDO No. 314.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.
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4. Correspondencia Recibida:

ACUERDO: 315.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

5. Punto de Asociaciones:
5.1 Casos de ASALDIG:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.2 Casos de AOSSTALGFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.3 Casos de ALFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

6. Punto Comisión Técnica Evaluadora
6.1 Recomendables de casos (8):

ACUERDO No. 316.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

6.2 Seguimiento de Correspondencia (3):

ACUERDO No. 317.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

7. Punto Unidad Financiera Institucional:
7.1 Solicitud de Autorización para Afectar el Presupuesto de Prestaciones a

Beneficiarios Ejercicio Financiero 2019, Fuente de Financiamiento Fondo
General:

ACUERDO No. 318.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

8. Informe de Gerencia General
8.1 Punto Unidad Administrativa Institucional:

8.1.1 Propuesta promoción de plaza Colaborador Jurídico:

ACUERDO No. 319.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.
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8.2 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:
8.2.1 Solicitud de aprobación de Términos de Referencia y Administradora

de documentos contractuales para el proceso por modalidad de LG.
No. 92/2019:

ACUERDO No. 320.05.2019: a) Aprobar los Términos de Referencia para el
proceso por modalidad de Libre Gestión No. 92/2019 denominado “SERVICIOS
TÉCNICOS DE ESCANEO DE EXPEDIENTES LABORALES ACTIVOS DE
FOPROLYD”; b) Nombrar como administradora de los documentos contractuales a
la Licenciada Alma Jenny Coreas Zelaya, colaboradora administrativa del
Departamento de Administración del Talento Humano; y c) Considerando que el
art. 21 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública (LACAP) dispone: “No podrán ser miembros de la CEO,
quienes tengan conflicto de intereses con oferentes en el procedimiento de que se
trate y deberán excusarse por escrito ante el titular de la Institución o ante quien el
titular haya designado para nombrar a la comisión, al momento de tener
conocimiento del mismo y éste determinará la procedencia de la excusa”; al inicio
del proceso de evaluación de ofertas respectiva, cualquiera de los miembros de la
CEO podrá excusarse de realizar las funciones si determinare lo antes señalado.
Lo anterior, con la finalidad de garantizar procesos transparentes y libres de sesgo,
evitando con ello observaciones de los entes fiscalizadores. COMUNÍQUESE.

8.2.2 Autorización de sustituir a la Sra. Verónica Beatriz Martínez Cornejo,
por el Ingeniero Douglas Rafael Martínez Cruz, en la administración del
Contrato de Suministro No. 25/2019:

ACUERDO No. 321.05.2019: La Junta Directiva del Fondo de Protección de
Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, ante la solicitud
de la Jefatura de la Unidad de Reinserción Social y Productiva y considerando que
la señora Verónica Beatriz Martínez Cornejo, ha sido trasladada al Departamento
de Administración del Talento Humano, RESUELVE: Sustituir a la señora  Verónica
Beatriz Martínez Cornejo por el Ingeniero Douglas Rafael Martínez Cruz, en la
administración del Contrato de Suministro No. 25/2019 derivado del proceso de
Libre Gestión No. 59/2019 “Suministro de alimentos (refrigerios) para atención a los
asistentes en los eventos con beneficiarios de FOPROLYD”, a partir del mes de
junio de 2019. COMUNÍQUESE.

8.2.3 Acta recomendación emitida por la Comisión de Evaluación de Ofertas,
para el proceso de Licitación Pública No. 04/2019 “Suministro de
Vehículos para FOPROLYD”:

ACUERDO No. 322.05.2019: La Junta Directiva con base a lo recomendado por la
Comisión de Evaluación de Ofertas relacionado a la Licitación Pública No. 04/2019,
contenido en acta de las catorce horas y treinta minutos del día veintisiete de mayo
de dos mil diecinueve, de la cual se adjunta copia que formará parte del presente
acuerdo; RESUELVE:  I. Adjudicar la Licitación Pública No. 04/2019, denominada
"SUMINISTRO DE VEHICULOS PARA FOPROLYD”, a la Sociedad AUTOMAX,
S.A. DE C.V., por un monto total de CIENTO CUARENTA Y UN MIL 00/100
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  (US$141,000.00) de
conformidad a la oferta presentada, lo que comprende: 5 Pick up doble cabina con
mantenimiento incluido, con colores de acuerdo a disponibilidad, de doble
transmisión y de 4 puertas, Marca Mitsubishi, MODELO: L200 SPORTERO
KL3TJNHFL, año: 2020, para 5 pasajeros y de 1 ½ tonelada de capacidad de
carga, llantas radiales 265/70/R16, motor turbo diésel, cilindraje de 2500 cc,
tracción 4x4 con piñón de montaña, aire acondicionado de fábrica, estribos de
fábrica, extintor de 2.5 libras recargable, vidrios eléctricos y demás características y
accesorios ofertados, incluido gastos de placa, matrícula, tarjeta de circulación,
impuestos, tasas. II. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones
Institucional que notifique la presente resolución. y III. Para los efectos
contractuales se elaborare el Contrato respectivo, una vez la presente resolución
quede firme. COMUNÍQUESE.

8.2.4 Autorización de procedimiento de Contratación Directa, aprobación de
los Términos de Referencia, para la CD No. 01/2019 “Servicio de
Migración de Estructura e Imágenes del Archivo Digital Contable de los
años 1995-2004, al Sistema de Gestión Documental de FOPROLYD”.

ACUERDO No. 323.05.2019: La Junta Directiva del Fondo de Protección de
Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, ante la solicitud
contenida en Memorándum Ref. /DC 68/2019 de fecha 28 de mayo de 2019,
CONSIDERANDO: I)  Que la institución en el año 2012, adquirió el software
Content Central con su respectiva licencia para crear el primer archivo digital de
documentos contables desde el mes de febrero del año 1995 al 17 de marzo de
2004. II) Que en dicho software se encuentran almacenados más de 9800 archivos
PDF conforme a una estructura creada para tal fin sobre una base de datos SQL
Server. III) En enero del presente año, a través del Proyecto PNUD-FOPROLYD y
gestión del PNUD fue adquirido e implementado el Sistema Informático de Gestión
Documental para FOPROLYD, el cual fue desarrollado por el contratista ALFREDO
ANTONIO MARTÍNEZ MAGAÑA bajo el proceso “SERVICIOS DE
IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE ARCHIVOS PARA EL
FORTALECIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS
INSTITUCIONALES DEL SISTEMA DE EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DE
PERSONAS BENEFICIARIAS Y LA INTEGRACIÓN CON LA BASE DE DATOS
ACTUAL DE FOPROLYD", con el cual, se logrará agilizar los procesos de atención
y por ende reducir el tiempo en cuanto a la revisión de expedientes de forma digital.
IV) Que el proyecto de automatización para la gestión de expedientes digitales,
está pensado en expandirse para los archivos de gestión institucionales, los que se
irán incorporando al sistema, para que en un futuro éste se utilice para gestionar
todos los documentos institucionales en FOPROLYD y dar cumplimiento a los
lineamientos dictados por la Ley e Instituto de Acceso a la Información Pública
sobre el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación como soporte
digital para la documentación institucional. V) Bajo las proyecciones de la Unidad
de Gestión Documental y por convenir a las necesidades e intereses técnicos y
económicos de FOPROLYD, de contar con un archivo digital institucional integrado,
se considera necesaria la migración del actual archivo digital contable en el
Sistema Content Central al Sistema de Gestión Documental Institucional. VI) Para
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realizar un proceso efectivo en la migración de datos contables se requiere que la
estructura que se defina en el Sistema de Gestión Documental sea compatible con
la estructura del archivo contable actual (Content Central), razón por la cual el
proveedor que desarrolló el software de Gestión Documental, quien tiene el
derecho de autor, posee las habilidades y conocimiento idóneos para brindar este
servicio, ya que la contratación de otro proveedor o personal institucional requeriría
siempre del acompañamiento del Sr. Alfredo Antonio Martínez Magaña; lo que
desde luego podría generar retrasos en la prestación del servicio y costos
adicionales, en caso que el señor Martínez Magaña exprese brindar el
acompañamiento siempre y cuando se contraten sus servicios de asesoría o
consultoría, esta Junta Directiva con base a justificaciones técnicas y lo dispuesto
en los artículos 71 y 72 Literal “c” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública LACAP, y artículo 67 del Reglamento de la citada Ley,
RESUELVE: a) Autorizar la CONTRATACIÓN DIRECTA para el servicio de
migración de estructura e imágenes del archivo digital contable de los años 1995-
2004, al Sistema de Gestión Documental de FOPROLYD; b) Aprobar los Términos
de Referencia para el citado proceso; c) Nombrar a la Comisión de Evaluación de
Ofertas, la cual queda integrada de la siguiente manera: Solicitante: Licenciado
Isidro Alberto Fernández Bernal; Experto en la materia: Técnico Álvaro Ramón
Henríquez Alas; Analista Financiera: Licenciada Margarita Martínez Castellón;
Representante de UACI: Licenciada Elizabeth Arias González; y d) Nombrar como
administrador  de los documentos contractuales al Licenciado Saúl Enrique López
Amaya. COMUNÍQUESE.

8.3 Punto Unidad de Reinserción Social y Productiva:
8.3.1 Modificación Acuerdo JD No. 613.11.2018, Sr. Jesús Orellana Monge:

ACUERDO No. 324.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

8.4 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:
8.4.1 Solicitud de Autorización para Erogación de Fondos de
Medicamentos:

ACUERDO No. 325.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

8.5 Punto Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional:
8.5.1 Actualización del Reglamento Especial de CTE:

ACUERDO No. 326.05.2019: a) Aprobar la actualización del Reglamento Especial
de la Comisión Técnica Evaluadora, adscrito a la presente acta, que tiene por
objeto desarrollar las disposiciones que respecto a las atribuciones de la Comisión
Técnica Evaluadora contiene la Ley de Beneficio para la Protección de los Lisiados
y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado y su Reglamento, con la
finalidad de establecer el procedimiento para la entrega de las prestaciones a que
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tienen derecho las personas beneficiarias, así como el proceso de calificación de
las personas solicitantes; b) Dejar sin efecto el romano “i” literal “b” del Acuerdo de
Junta Directiva N° 100.02.2014 de fecha 13 de febrero de 2014, con lo que el Art.
28 del reglamento referenciado en el literal precedente queda de la siguiente
manera:
“Artículo 28.
Toda la población beneficiaria calificada con 1% o más de discapacidad global,
tendrá derecho a recibir el seguimiento respectivo a sus lesiones derivadas
directamente del conflicto armado, si así lo requiere. Para ello, se establece que las
evaluaciones de las lesiones en Seguimiento al Estado de Salud para las personas
beneficiarias de FOPROLYD se programarán en un intervalo de dos años según el
tipo de secuela de lesión, contados a partir de la más reciente resolución de
Comisión Técnica Evaluadora o de las Comisiones Especiales y de acuerdo al
criterio técnico, jurídico y científico de las referidas comisiones, sin afectar el
derecho de estas personas a las atenciones médicas, legalmente establecidas ni a
los seguimientos por lesiones no reportadas previamente por las personas
beneficiarias. El período arriba descrito deberá ser señalado claramente en las
resoluciones que se emitan y en las respuestas a las cartas de solicitud que envíe
cada beneficiario.” COMUNÍQUESE.

8.6 Punto Unidad de Género:
8.6.1 Informe Anual de Avances de la Política de Género 2018:

ACUERDO No. 327.05.2019: a) Darse por enterados del Informe anual de avances
en la política de género 2018, adscrito a la presente acta, que tiene el objetivo
general de presentar los principales avances en el proceso de implementación de
la Política de Género de FOPROLYD durante el año 2018, así como los objetivos
específicos de sistematizar las acciones institucionales ejecutadas en el marco de
cumplimiento de la Política de Género en 2018, visibilizar los resultados de las
acciones ejecutadas durante el año 2018 y presentación de resultados del estudio
de distribución del tiempo del personal de FOPROLYD; b) Requerir a las diferentes
Unidades de Gestión: i) dar cumplimiento a los objetivos estratégicos de la Política
de Género, así como mantener la información en esta materia debidamente
sistematizada, evitando demora en su entrega al ser requerida por la Unidad de
Género; ii) incorporar en su planificación operativa las actividades a realizar como
parte de la ejecución de los objetivos estratégicos institucionales en materia de
igualdad sustantiva y de la Política de Género, para sistematizar y visibilizar logros
de FOPROLYD que de otra forma quedan en el anonimato; c) Requerir a la
Comisión Técnica Evaluadora, la Unidad de Reinserción Social y productiva y el
Departamento de Créditos, que procedan a garantizar la implementación de la
priorización de mujeres como un criterio permanente en sus respectivos
programas, debiendo sistematizar la información desagregada por sexo, así como
crear instrumentos que permitan detectar si existe influencia de estereotipos y roles
de género en las evaluaciones de las beneficiarias que afecten la entrega de
Unidades de apoyo productivos; d) Requerir al Departamento de Administración
del Talento Humano: i) que proceda a fortalecer la gestión de capacitaciones en
materia de igualdad sustantiva, garantizando que mujeres y hombres del personal
puedan participar en las mismas; ii) que pueda identificar políticas para promover la
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contratación de mujeres con discapacidad, ya que esta es una de las brechas más
amplias entre los géneros; iii) tomar en cuenta la opinión del personal institucional
en relación a la promoción de actividades de convivencia familiar, que ha resultado
del estudio realizado por la Unidad de Género; iv) elaborar una propuesta para la
administración superior, que contenga la entrega de uniformes especiales a
mujeres en estado de embarazo, el cual puede consistir en dos blusones y
pantalón de maternidad (o falda) que puede alternarse con ropa diaria según se
norme por la institución, ya que al dejar de usar el uniforme institucional, las
mujeres incurren en un gasto adicional que impacta su economía familiar; e) Instar
a las jefaturas de FOPROLYD a respetar en todo momento los derechos del
personal reconocidos en el Contrato Colectivo de Trabajo y el Reglamento Interno
de Trabajo, relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral, debiendo
considerar de forma especial que la autorización o negación de los permisos
personales para atender tareas de cuidado, deberán sustentarse en la normativa
interna y no en las creencias personales basadas en estereotipos de género y con
sesgos sexistas. COMUNÍQUESE.

8.7 Punto Departamento de Créditos:
8.7.1 Seguimiento de correspondencia:

ACUERDO No. 328.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

8.8 Punto Comisión Especial de Apelaciones:
8.8.1 Recomendables Comisión Especial de Apelaciones. (3)

ACUERDO No. 329.05.2019:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 09:00 a.m.
del día 06 de junio de 2019. No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la
sesión a las 12:30 horas del día de su fecha.
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